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DIARIO
DEl.

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PIIlSIIIINCIA DEL DIIECTORIO MILITAR
EXPOSICION

SIIROB: De los mlUes pllltrlcB ~~:ás demandan ur
gm¡tl!l y severo remedio, es el sen 10, propaganda y
actuación separatista que viene haciéndose por audaces
m1J:IOl1as, que no p<:r serlo quitan gra~ al da110 '1
que p~te por serlo o(enaen el sentimiento de la
ma.n-1a W ]a¡ espa1iolm, especialmente de los que viven
en .las I'El8liones doockl tan grave mal se ha manifestado.

El Presidente del Dl.11<ct\:rio :Militar, que se honra. di
rigiéndOse a. V. M., y de ac1.llln'do ron él, somete a la
l'ES>lAlIclón de V. M. íiood:ldas Y sanciones que Uenden a
evitar el da110 &puntado. c.on tanta mAs aulpridad y con·
ncal6n cua.nlo que resu~to a pl'qloner a. .v.o' M. en breTe
plazo ~iclcnes que definan y robustezcan las reglo
nes 1 al desenvolv1.m.iMí'o admindstrativo y aun 8U fi!>o
nomf:a. espiritual. ha de purglllIlles antes del virus que
representan' ~a menor contusión, el más. pcquetio equI!Oo
-co €IJ s611lfJ'rnlentos en qlUe 00 cabe adnuUrlos.y que n~n..
g11n puebk> ni Estado oonsoie'ntes de su segurIdad y dlg.
nidad admiten ni toleran.

Madrid 18 de septiembre de 1923. .

SE~OR:'

A L. R. P. de V. M.
MIQUEL PRIMO DE RIVERA V ORBANEJA

REAL UECRE'I1O

A propucsta del ~fc del G<Jbieroo, Presid<'11te del Di-'
l'cctDrlo Militar, y de acuerdo con éste,

)'pngo e-n crecretar lo si.gu.1ente:
Articulo 1.0 Serán }uzgadOR por 10R 'rribunnles miLl

ta.res. a pn.rtir de la fecha de este decretpr'los del~tos
oontm In. ~ 'gllrldl\c{o y unidad de .la Patria y cuanto tlcn
<la l\ di¡;grC'gn r In., restn!'1.e fortaleza y reba,jar su con
copto, yn SI'/l por TlJ.('(iio ,<le Jn pn!abr'n o por cscl'iln, YI~

¡lO!' In. i mprell Lu (l C':'uulq\lIC'r medio mC(:(~nlc'o o W'áflco do
publlcldrrd y (li f¡L~16n, () por cUILI<¡uím'lt e1IIS0 de lI.cL/lS o
manlfestueioncs.

No se p<d¡'{( Izar ni <'6Wntar otrn. bnndera que la na
cional en bltr¡llCS, cdiflcloB, sean del EBtado. de la. .prov,1n
ela o. MUil11elpio. ni en lugar alguno, sin más cxcopcl6n
que las Emba,jadas, Consulll.(W'i, hospitales o ~uelas u
"Otros Centr06 :p<'rt1'nCC'ienteB n naciones extranJeras.

A.rtlCuJo 2.,0 Las inIracciCiDes que QOIltra lo dispuesto
en este decreto-J.ey se cometan re castigarán dill mooo
siguiente;

tQ;tentaci6n de bandera que no sea la nacional: seis
meses de a.I'I\.'Sto y multa de 500 a 5.000 ¡x.'OOtas para
ol ,portadpr de ella o para ol duefio de la finca, bar
co, etc.

Delit<l6 por .la palabra orlll1 o ~'l:rita: prisión corree..
cional de scló> J11('SC'S Y un dia a un afio y multa do 5()()
a 5.000 ¡JESetas.

La difusión $ id.e-as separatista..<; por medio de la cnse
fianza, o la predicación de doetIinas, unas y otras de
las expresadas en ol articulo 1.0, prisi6n cOITl."Ccional de
uno a dtls sJioe.

Pandillaje, manifestaciones ptlblicas o privadas rete.
rentes a estos do1itos: tres a1lPe lID prisión y multa. de
1.000 a 10.000 peaetas.

Alzamiento de partidas armadas: prisiOn mayor de seis
a doce atice el jefe, Y de tres a seis de correccional )\
la; que ~ sigan fpnmando partida o ~rtldas. si. el be
cho no consU1:Uyera. otro delito mAs grave.

Rarlstencia a la tuerza pl1blica en conceplx> ~ parti
da: pella de muerte al jete, Y de seis a doce ana; de
prisión mayor para. todos lps q~ fonnen la partida o
partldolls. '

COn las m1smas. -penas se1laJadas anteriormente se C8l!l
tigarán ]a¡ delitos frustrados y Jas oonsplraciones para
oometerlal.

Las sefieras, .pendo~ o banderas ~adic.ionales e histtS.
- ricss de significación .patria en ou.a.lquiara de BUS perfo
dos, que guardan oon ll.morol'l> orgUilJo AYWltamientnl u
otras Cbrporaciones, las del. Instituto de SomlI.~s, gre
mios, .Asociackmes y otras que no tengan nI se Jes dé
significaci6n antipatri6tica, pOOrán ser ostentadas- en
ocasl.o~ y wgares adecuados sin incurrir en pena.ljdaü
algu'lUL.· .

El ex¡presarsc o escribir en idiomas O!d1aJect08, las caD
clones, ba.iJles, oostumbre6 y trajes regionales no son· ob
jeto de. prohlbi.cldn alguna; !pero en los actos otlcJa.IeB
de carácter naclOnal o internaciOInal no pod:rá usarse .por
]¡as perswa.s inVlCstidas de Iliutori¡iad, otro id:i.oma. que el
caBtelJ.ano, que es (11 oficial dcl. Estado espa1iol.,. sin que
esta .prohibici6n alcance a la v.ida interna de las Cor:po
raciones de carácter 10C1lil o regional, obligada..'!, no obs
tante, a .llevar tep oastellano los libros oficiales de regis_
tros, acta."" r.un en aa; caas de que los av.lsos y com.uni
caclones no dirl.gidas a autoridades se haya.n rodact.ll.do
en lcnp;ua regional.

nado en Palncio n. dioz y ocho dc septiembre de mil
novccien Ws veln tltI'6s.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGUEL PluMO DE RIVERA. y OBBANEJA

(De la Gama)
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A prop~ del Jefe de Mi Gobierno, Presidente d~
Dil'ECwrio militar, y de acueni'o con el mi9ll1o,

Vengo en. decreta.r lo s:guiente:
Articulo 1.0 QUOO:l. derogado el real deu-eto de 15 de

abril de 1923 Y lc¡;tabledd:o el de 16 de agosto de
1921, que autorid> :\1 Gobierno pan suspend€lr la
obsen-ancia de las disposiciones contemdM en el capí·
tulo 5.0 de la ley d'e Administración y CoJ:tabilidad de
.b. HaCÍt"nda pfiblica sobre contratación de sel'\'icios
y obras de lee ramos de Guerra y Marina, cuando éstas
tengan carácrer de perentoriedad y urgencia.

ArtíoulO 2.0 La suspensión, en dichos casos, se acor
dará por mOOio 00 real decreto, previo asa>oramiento
del 'Directorio militar.

Dai:lb en Palacio a diez y ocho de septiembre de ~l

UdVecientoo veíntitrés.
ALFONSO

:Derqui De!rqui, Y el del mlsm> empleo de Ingen1e.roe
D. José Fernánd'ez da la Puente y Fernández de la
Puente, cesel) en el cargo de ayUdantes de campo
de Y. E.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Mad:rid 19 de septiembI"e de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Señor Airo Comisario de &paña en Marruecos y Ge
neral en jefe del Ejército de España en Africa.

Señor Inten-entor eh-n de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en MarruecQi.

El Presidente del Directorio MililJlr,
MIGUEL PmM:0 DE RrrERA y ORBAl-t'EJA

(De la Gaceta).

REALES ORDENES

SUbsecretaria
BAJAS

Excmo. Sr.: Segün participa a <!8te Ministerio el Ca·
pitál) general d2 la segunda .regi6n, falleci6 en J~rcz

de la Fronwra. (Cádiz), el día 12 dt>l cOlTicnte mes, el
General de brigada, en· situ.n.ción de segunda ~ervll.,
D. Sixto de la Calle y Cort"alcs.

De real oI1den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Yadtrid 19 de septiembre ere 1923.

E.l Oeneral encu¡ado del deapacllo,
LUIS BlI:RMUDEZ DE C.ASTRO y TOMJS

ie11ol' Presldenoo del Consejo Supremo de Guerra y
Marin.a.

Sefior Interventor clvil de Gu~ra '1 Marina y del PrQ
tectorado en Marrueca;.

DESTINOS

CirC1J.J,ar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ten.ldb
a bien ~nor que la. ¡regla cuarta de 18. real orden
clTcuJ.ar de 2'6 de juJ.io de 1918 (C. L. nOmo 218), que
d\3 modifioada y ~'Il.lCtad& en la siguiente !OI'lffia.:

«Cuarta. ~ que por organiza.ci6n o rOOuoci6n de
¡W!.IIIti'Uas quedent exCedentes o f,ueran d09tinados con
ca.ricter forzOl!IO a cuerpo distinto a aquel en que es
tlén sirviendo 9US contra.tos, en el pnirner caso serán
oólklcad08 'POI' ol'den de fecha& elll que hubiel1'en queda.
do en lClllCha situaci6n, y en JUDO y otro tendrán Oero
ello preferente sobre kl6 demás. Y por antigüedad, den
tro die k. que se eIllCUen'tlren do el mismo caso, a ocu.
par la pr~a vacante en el ouerpo d'e su proceden

'elA, siempre que lo soliciten por pa.pe!.etla. antes da
llran:scumr seis meses a contar de SlU baja.

Quedan except'Uados de este beneficie aquellos a qulc
D$ COI'N'Spond'a ocupar cW6tino en Afrioe..'

De reaJ, orden ·10 dlgo a V. E. para su conocimiento
y demás éfectos. Dl<\9 gUB.rrle a V. E. mu.chos atIos.
Madrid' 19 dle septiémbrc de 1923.

!!l General encafiado del deapacho,
Lt"lll BJl!WUDEZ DE CJS.l'RO y TOMJS

Señor...

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar aY'ud'ante de campo de V. E. al teniente coro
n€'l de Infantería D. José Subirán Espinal, destinado
actualmente en. el regimiento de San Fernando núm. 11.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectOs consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
afíos. Ma.(l:l'id 19 de septiembre de 1923.

El Oeneral encargado del desPIcho,
LUIS BERMUDEZ Dll C.AS1'RO y To:aus

Sefior Alto Comisario de E.qpafia en Marruooos y Ge
nera.! en jefe del Ejército de ~Il.fia en Africa.

Scfiorcs Comandante general de Melilla. e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruooos.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni~ a bien
nombrar ayudanro da campo de V. E. a los tenientas
cororcles, de Infanterla D. Amad\) Bal~ Alonso, y de
Artlllcr!a D. Alfonso Velard'c y Arríete. 000· destino, ~l
primero, en el regimien"to de San Marcial nQm. 44, y al
se~unoo, que ha cesado en igual comet.ido a las órdenes
del General de divisi6n D, Pío Suárez 1neJán y GonzA..
tez, y al comandante de la primer Arma citada., don
Manuel Pueyo GOnzAlez, actualmente disponible en 111.
segunda. región.

. De reaJ¡ orden lo digo a V. E. para su conOO1m1en1o
y efectos consiguientes. Dios guard'e a Y. E. muchoe
aftos. Mad:rld .19 de .septlem~ de 1923.

E.l Oeaeral ellClr¡¡;ado del despacho,
LUIS BDMUDEZ DE CASrBO y TOMAS

Setior Capitán ge.nerl\l de la tercera regl6n.

Se1iores Cwpltanes generales de la primen, segunda.
y sexta regiones e Interve:o~ civil de Guerra. y Ma
rina y del Protectorado en Marruecos:

Ex.cmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha teniitQ a bien
disponer que el teniente coronel de Artillería D. Alfon
00 vela.rde y Arr1ett\. oeae en el cargo de ayud:a.n.oo u.
CMllpo del ("..cnera1 de la primera divlsi6n D. Pío SulL
1ICz LncJán y GPnzále?., y nombrar plU'!\ sustituirle en el
cIJJresado cometido a.l del mismo elTijlleo, de InfanteI1A,
D. sa.ntlagl) Otero Enríquez, Ma"lués de Hermcmlia., des
tinarlo actuaLmoanoo en el regimiento de Ordenes Mill·
tart'fl n'llm. 77.

Do J'On.l orden Jo dIgo a V. E. pnra su oonocJmlentx>
y efcctos conl'.ll¡¡;ul<'uw.'!. tJlos guarr:rc a V. E. mucholl
anos. Madl'!d 19 de st-"Piiombl'C de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
Lrrlll 13ERMUDEZ DE CA5I'RO y TOMAS

Sefioro.'l Ca.pitanCj; rel1('TII]t'S d'<' 111 pl'inwrll y sexta ¡-e
gionca.

Sef10r Il1rervcntor civil de Guerra y Marina '1 del Pro
tectorado en Marru~.
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ExClIDo Sr.: E~) (q. D. g.) ~ tenido a bien· J y demás ~fectos. Dioo guarde a V. E. muchos afios.
llOIllbrar ayurl-an . . campo del General de la duodé- Madrid 19 ~ septiembre de 1923.
cima divisi6n, D. . ue1 Viñé y Ruiz, al teniente coro- El Oeneral encargado del despacho,
nel de Infanten..'p; Francisco AIv8l'€'z Andreano, des- Lms BERMUDEZ DE CASrRO y TOMAS
tinadO &:tu.almenté en la zona de reclutamiento de BU- Señor Subsecretario de este Ministerio.
bao núrn. 32.De :roo.l orden lo digo a V. E. para su conocimiento Señores Capitán general de la primera región e Iu-
y efectos consiguientes. Dios guard'e a V. E. muchos terventor ch-il de Guerra y ],!J¡¡,rina y del 'ProOOcto-
&fios. Madrid 19 de septiembre de 1923. rado en Marruecos.

El General encargado del despacho.
Lms BERMUDEZ DE CASl'RO y TOMAS

Seiior Ca.pitán general de la sexta. región.

Sefior InreI'Tentor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en .Marru~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
'lOO el teniente coronel mécLi.oo D. Emilio Fluentes Sáenz
Diez, en situatión de disponible en la primera región.
sea destinado a este MinJsterio en vacante que exis
le de su empleo.

De real orden lo digo a V. E. para s·u conocimiento

Oficina Centra! del Voluntariado para Africa (Negociadu lit
Asuntos de Marruecos).

DESTINOS
Circular. EXClOO. Sr.:' El Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien disponer que Jos voluntarios oomprendidoo én.
l:á siguiente relación, que da principio ron Francisco
AndTad€s Oleiro y termina oon Juan Valenzuela OJrra
les, aliswilos con los beneficios que señala el real decre
to de 28 de marzo último (D. O. núm. 70), prooedentes
!fe las oficinas delegadas que se expresan, pasen. desti
nados en las clases que se inoican, a los cuerpos qu-e
ta.rubién se les ooñala.

De real oI'den lo digo a V. E. para S'U con<Jcimienw
y demás efectos. Dioo guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de septiembre d'e 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ; DE CASTRO y ToJl,us

Señor...

..,.... .......

a

-
a- NOMBRES OIdDa dOllde hall .Ido aU.ladea Caerpea a que le lea dtltina

..

Soldado •••••..... Francisco Andrades Oleiro •.••• Oficina deleitada de Sevilla. •• . .....• ReK. Tnf.a Melilla.
Otro ••••••••••••• Federico de la Maya Garrido ••. Caja recluta Huelva ••.•.•••••••••••.• Idero.
Otro.•••.•.. .... Luis Fernández Andrade ••••••• :dem Pon tevedra ..•.••••••••.•••..•• Idem.
Otro.••••••.•.•••• '¡¡a pito Sánchez Andrade ..... [dem Ciudad Rodrigo ••..•••••••••• Idem Alc!ntan, '4 Cab."
Otro.............. Manuel Sánch-z .••.•..••••••.• ldem Barcelona, 5' ...•.•.•.••••..•.•. Idem.
Ob"o............. " Francisco Abad Fernández ••••• Academia de Caballería •••.• fl •••••• Idem.
Ob"o .•••••••••••• 'oaquln Blanco Morote ••••••••. Caja recluta Madrid, , •••..••••••.• .. Coro."tropas Inten."Melill

Total, ,.

Rectificación a la R. O. C. de
13 del actual (D. O. núm. 2(3).

!k>ldado••••••.•••• Juan Valenzue1a C;:orrales (1) •••• 2." Com." de Sanidad Mllitar ••••••••• Comp. mixta Sanidad Mili
tllr Melilla.

(1) Rectificaci6n de cuerpo de destino.

Madrid 18 de septiembre de '923.-Berml1dez de Cutro.

HOSPITALIDADES
Circv1ar. Excmo. Sr.: En vista de la. conl9Ulta for

lIlu!Lada por el Comandante general de Melma: en 1')
de julio illtimo, sobre la cantidad a deducir de los ha
beres sefialados 8 los voluntarios arogid06 a lPs beneti
cIos <kl real decreto de 28 de mll.I'ZO ültimo (D. O; nü-·
mero 70), que se encuentran hospitalizados, etl Rey (que
Dios g·u.arde), de acuerdo con lo infoNTl.ado por la Iu
tervenci6n civil de Guerra y Marina y del Proboctor~

en Marruecos) ha tenido a bien disponer. en almlOnta.
00lI1 ~a. real aroen ~ 12 de enero illti~ (O. O. nQ.m. 11),
que de lOll naberes de.h! individuos que causen alta. en
JoB hORplilales rr<:la.lnen los cUeT1p08 los con¡¡ign~ld'os f'n ('1
mencionado real decreto, en el CUBO de q.ue 111.& ho.~pltlllld.a.
deIl scan causadas por h.Clidas n.~lbldas en operaciones
dura:nte nuestra acci6n en Marruocos, de los que se en.
tmg:&rán 11 JOH individuos ..fa¡ correspondientes a rancho
J' 8ObrllB; y c\l,ll.nch'> las hospitalidades s:'an por otras cau.
as, reclamarán lo consIgnado para sobras y material,
.entregando las pr.im.el"as a les hospitalizad~.

De real orden lo dlgo a V. E. pa.ra S'u conocimiento
J' demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Ka.d:rid 19 de septiembre de 1923.

el Oeneral tnc:ar¡ado del deaplcbo.
Lms B:&B.MUD~ m: CJ.STll:O T Tol.us

Estado Hayor Central del fJérdto
CURSOS DE INSTRUOOI0N

CirC'lflar. EXCIpO. Sr.: Corno ampliación a la real or·
den de 15 de junJ.Q ll'lUmo (D. O. nQm. 131), al Rey (que
Dial gua.rde) se ha servido disponer que el jefe u. ofl
del de cada una de las A.cadomiaB oo' Infan1er1e., (Jaba·
tierta y Artiller1& que asiste a In<.! cursos de ~Itanes,
que se <k'6arrollan en el Cam.pa.mento de Ca.rabanchel,
contlnOe su oomisl.6n en la Escuela Central de TIro
presenciando el curso de conjunto para coroneles. ql\~
Re efectull,rá. del 22 al 29 ~l ~orrlQnÚ'... segan prevJe1l6
la roal ord.en cireular de 2 dp agosto a1tJmo (D. O. na·
mero 168). Dichos jefes u ofIciales porcJblriUl das in.
d('J'Jlnlzll<:!ones rcglll:lUcntarlRl'l, con cargo al crédito que
para el mencIonado CIUB:l se Jo aon,;.lgn<S por reaJ. orclCin
clt-cular de 28 de a.bril ell'l afio a.c¡,u.a.l (D. o. nQm. \}5),
y efectu"arán 108 viajes de regreso por cuenta del '!o',:
tado.

De real orden :k> dlgo a V. E. para 9U conocimIento
y demá3 efectos. Dioo gu.a.rde a V. E. m~ af1(}!1.
Madr.!d 19 de septiembre de 1923.

El Oeneral encar¡ado del dtlpacbo,
L~ B:&B.MUDE:t DE CAS'l'BO T T01aU8



Sección de Infunterla
AP'TOS PARA ASCENSO

l·;x('.tT1,(J. St'.: I~1 H<"y (<¡,n. p;.) hit tC'nido n blon COll
fll'mlll' 11\ (kdR-rnd6n Ile n\1t:i:t.lld pum el IIflCCnl:lO al cm
pl\'o i \l,tl\('<.U lito, <'llal1<lo 1)('1' nntlgt!cdll<l !('S CO!1''Allonda,
11('('.111\ 1)(l!' V. l';. tI fllVOt" dl\ los lCll ip\lI('ll ('o!"olwles do In·
fll\lWt'ftl. n. I\nlonlo (1\' 1:\ Rubia Stlt'<Iá y D. DIego PIl
~f; Sdgas, non dffitino en <'1 bltUI1I6n de Cn2;lldoJ es de
Montana <lo I'lt\..'C\lcil\ nll\l,\¡. 4, y en ,la Zona de rec.lut~.
miento <\(\ SllgOv,ia ntlm, 40, l'CSpccti Vu.Jllen te, IXYI: !'eunl!'
las condiciones que <lIeterminan la ley de 29 de JUnio do

Señor...

LICENCIAS

lOSO

OROANIZACION
Circula!. Excmo. Sr.: Para el más exacto cumplimiento de

cuanto se dispone en la prescripción 1l.1 de la real orden
circular de 30 de mayo último (D. O. núm. 121), en relación
con los servicios de retaguardia y los de comunicaciones y
enlaces, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el grupo
de Ingenieros a que se hace referencia en el apartado a) de
la regla segunda de la real orden circular de 26 de abril próxi
mo pasado (D. O. núm. (3), quede constituído por las uni
dades y fuerzas que a continuación se mencionan y en la
forma que también se detalla en las prevenciones si~ientes:

l." El grupo se constituirá con las siguientes Unidades y
fuerzas de otros servicios.

Una compañía de Zapadores Minadores.
Una compañía de Telégrafos.
Un grupo de estaciones radiotelegráficas de campaña.
Una sección de alumbrado en campaña. •
2," Las compañías de Zafadores Minadores serán facili

tadas por los regimientos 2. 3.°,4.° Y5.° de dicha denomi
nación, a las l.., 3.", 7,' Y5.' Divisiones, respectivamentc, de
biendo organizarse en cuanto a personal material y ~anado

se refiere, lo más aproximadamente posible a las plantillas de
pie dé guerra.

De los expresados regimientos y para cada una de las Divi
siones orgánicas también citadas, deberá asistir un teniente
coronel o comandante, que desempeñará dentro de las mis
mas el cometido de jefe de todas las fuerzas de Ingenieros,
y al propio tiempo el de comandante de Ingenieros de las
mencionadas Dh'isiones, en cuanto tiene relación con todos
los servicios que a las fuerzas indicadas deben corresponder.

3.. Las compañías de Telégrafos serán facilitadas por el
primer regimiento de dicha especialidad, organizándose en
todos sus elementos en la composición más aproximada a la
dispuesta para estas Unidades en las plantIllas de pie de
guerra.

4." Los grupos de estaciones radiotelegráficas de campa
ña serán organizados por el batallón de Radiotelegrafia de
C;mpaña, con la composición gue a continuación se expresa:

Un ~nJpo al mando de un ofIcial, formad<? por una esta
ción dIviSIOnaria de transporte a lomo con sIete cargas, otra
estación a caballo en cuatro cargas y otra automóvil.

Otro grupo, al mando de un ofiCIal, de la misma compo
sición.

Otro grupol al mando de un oficial, formado .por dos es
tacíones diviSIOnarias de transporte a lomo en siete cargas y
un:>. estación a caballo.

5.K Las secciones de Alumbrado en Campaña serán orga
Ilizadas en la forma que a continuación se indica:

Dos secciones de dos proyectores eléctricos de 60 centl
\nctros, a tracci6n animal, y al mando de un ofi~ial cada un:l¿
"fectas respectivamcnte, a los grupos dc In¡{cnleros de la 5.
y. 7.'" DiviSIOnes or¡¡;ánicas, con el pcrsonal, ¡{anudo y demás
el\:mcntos nccesarios para el desempeño de sus comctidos.

Para cada una d~ e~l;¡s ~ccciol1es facilitará el regimicnto de
Pontoneros un carro furgón, con ganado y conductores, para
el transportc de víveres, mClOncs y materiales dc consumo.

Dos sec;cíol1es de dos proyectorcs eléctricos de 120 centí
metros, a tracción autom6víl, y al mando de un oficial cada
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una, afectas, respectivamente, a los grupos de Ingenieros de~l
la l." y 3." Divisiones orgánicas, con el personal y demás ele- ~

EXC!llo. Sr.: En vista de la instancia presentada por mentos necesarios para la realización de los servicios que se I
el capitán de lnfant(:ría, con destino en el Est.ado M,\- les encomienden. , .a'.l
Y0l" Central del Ejél'ciw, D. Luis God'ed Llopis, y del Las dos secciones de proyectores de 60 centímetros serán .~
Cl'rtiticado facultativo que se acompaña, el Rey (que facilitadas a las Divisiones expresadas'lJOr la compañía de~
Dios guár-de) ha tenido a bien oonco:i'erle dos meses <le Alumbrado en Campaña. .
licencia por enfermo para El Escorial (Madrid), ('~!ll Para la organización de las dos secciones de proyectores O
arreglo a. las instrucciones aproollLlas por 1'C'aJ. orden de 120 centmletros, la compañía de Alumbrado en Campaña
de 5 de jtUlio d~ 1905 (C. L. núm. 101). enviará al polígono de Retamares de esta plaza, donde se en-

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento cuentra el material citado en el Parque central de Zapadores,
v demás efectos. Di(;" guarde a V. E. muchos años. el personal necesario para su servicio, consistente en cuatro .
!lIad! id 19 de septielllore-de 1923. conductores mecánicos de automóvil, ocho electricistas y

El Gtntrlll tncarglldo dd d~Pllcho, cuatro telefonistas. Este personal deberá hallarse en el punto
L"L"lS BER.."\IUDEZ DE CASI"RO y TOMAS expresado el día 5 del próximo mes de octubre, al mando de

los oficiales correspondientes a cada una de las ?ec~io~es de
Señor Capitán general Jefe del Estado Mayor Central referencia y al objeto de hacerse cargo del matenalllldlcado.

del Ejército.. Terminados los ejercicios de cada una de las Divisiones, de
oeñores Capitán general de la prImerA regi6n e Inter- las que han de fonnar parte, regresarán dichas secciones a esta

ventor civil de Guerra y Marina y del protectorado plaza para hacer entrega en el mencionado Parque central de
en Marruecq¡, Zapadores del material utilizado, incorporándose el personal

a su destino una vez efectuada esta entrega. •
El Centro Electrotécnico y de Comunicaciones facilitará

para cada una de las secciones de proyectores de 120 centíme
tros, una motocicleta con carro lateral para dos plazas, con
su conductor correspondiente.

6." En atención a las dificultades consiguientes a la orga
nización del número total de compañías de Telégrafos y gru
pos de estaciones radiotelegráficas, con el completo de sus
elementos para servir estas necesidades en cada una de .Ias
Divisiones orgánicas que han de operar, no serán organiza
dos más que tres de dichas Unidades y ~rupos, empleándose
la misma Unidad y ~rupo para los ejercicIOS correspondie~tes

a las Divisiones qUlllta y séptima. A estos efectos, la séptIma
División deberá realizar la campaña l0l?:(stica dentro del
plazo de tiempo comprendido e.ntre el dla 1 y 13 del. pró
ximo mes de octubre, y la qumta entre el 16 Y fm del
mismo mes.

7.' Los jefes de los cuerpos y Unidad que han de facilitar
elementos de los suyos respectivos a los gru~os de Inge
nieros de las Divisiones, darán cuenta a los Capitanes gene
rales a quienes corresponden las fuerzas ejecutantes, con
toda urgencia, del personal, ganado, material y gastos pro
bables de materiales d.e consumo en éste, a los efectos de
poder ser tenidos en cuenta dichos datos en lo que pueden
afectar a los presupuestos para cubrir estas atenCIOnes.

8.' 1:.os gastos de todo orden a que pueda d~r lugar la
asistencia a los ejercicios de las campañas logísticas de las
fuerzas y demás elementos 9.ue se previenen por esta dispo
sición, serán cargo a los créqltos aSignados p~ra ~l desarrollo
de los ejercicios de referencia por la prescrIpción segunda
de la real orden circular de 30 de mayo próximo pasado
(D. O. número 121).

Para los viajes por ferrocarril a que. haya. I?gar ~omo c.on
secuencia de lo consignado en esta dISpOSICión, Illdemnlza
ciones y pluses para el personal y raciones para el ganado,
se tendrá en cuenta lo dispuesto en las prescripciones sép
tima, octava y décima de la real orden circular anteriormente
citada. . .

De real orden lo digo a V. E. para su conOCImiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de septiembre de 1923,

El Otntral tnCarllado del dtspacho.
LUIS BeRMÚDEZ DE CASTRO y TOMÁS
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1f118 (C. L. núm. 1(;9) r real docreto de :2.) de mayo do
1~1~~ (j). O. núm. 115):

j),' Iva.! (·n!L'n lo d i~\, a V. E. para su conocimiento
y d<'mú.' l'fl'CtoS. Dic~· guar<le a V. E. muchu.; aii,,~ .
.i\bdr:d 18 .!le ,;eptiembI'C de 19~3.

El General encargado del despacho,
Lms BEIDrrDEZ DE C..\Sl'RO y TOMAS

Seiíores CaiJitan·:'$ generales de la cuarta y séptima le
giones.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En \"ista del concurso anunciado por real
orden Qirx:uJar de 8 del mes próximo pasado (D. O. nú
mero 173), iJara pro,ocr u.na vacante de comandante
existente en albltal1ón de Insr.rucción, el Rey (que Dics
guarde) se ha s.'rvido de,,-1gnar para ocuparla al de
dIcho empleo del J,r111a de InfantiTía D. Adolfo Vara de
Rey Herrán, eun destino en la actualidad en el 'l\2Tcio.
de Extranjeros.

De real ol.<fen lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efC'<.:tos. Dios guanle a V. E. ruuchos años.
Madrid 19 de septiembm de 1923.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMT.:DEZ DE C,\'!'"I'RO y TOl\f.\.~

Señor Capitán general de la primera región.

SeiíOlCS Cüma.llduntc gel1l'ral de Ceuta e Interventor
civil d.~ GuclTa y Marina y del Protectorado en Ma
lTU('('OS.

EMPLFJOS IIONORIFIC'OS

Exc.mo. Sr.: Vist-a 111. in,tnnda que V. Jo:. cursó a este
MiJlistcl·io. oon (~cl'i14) (l;) rcc'ha J:l de a.~to pr6ximo pa
~ado pl~'ll1()vida po]' d comanuanle Il\lnorHico, teniente
de Il1fantería (Jo:.. lt,), rt·t.il'ado por GuelTll eon alTeglo
a la ky de H ,te ('m'¡'o de 1~)02, D. Ansc/mo Peña Terrazas,
ell ¡<(¡plica (lI.~ qne se le C\,nclx!J:t el emplco.honor·Hieo su
pel'i o]' inmodin1o, ",1 Hey (q. D. g,.) ~ ha sOlvido des
estimar la ¡wtición dd rN'uITenle, por no I'Cunir para
el (ll11plt-il d~ len ien t(~ el ,rtllld IwnllI'ífieo las OOl1d ¡clones
quc determina PI. pál'J'afo noveno, aparll.\(lo e) oc la
ha....;e octava do la ley <.~e 29 d".' junio de lB18 (C. L. nú
mt'I\') !(¡!J).

Dc J'Cld orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
V demás efoctos. Dies gual'<Je a V. E. muchos años.
~fndriu 18 die septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

S<'fior Capitán gencral de la sexta región.

SecclGn de [lJballena
ABOl\OS DE T1EllIl'ü

ExcJUo. Sr.: Vista la instancia pr\mO\-lda rOl' el aUé
rez de C'lballcría (E. R.). ton ckstil10 en L'1 regimiento
de Cazadores 'fe1uán núm. 1•. 0 de la expr(s:J.(la Arma,
D, Pecb.'O Vol tes Vida!. en súplica de que le ,e,l abonado
para los efectos de re,ir0 d tiempo que permaneci6 co
mo l"C('luta disllOIÜble en caja y en se":tmda 1\.'SL'ITa, d:s
empciíanclp destino civil depe::(lienle, <!el E;.tad.,: temen
do en cuenta. ljl¡e el tiempo ql;e per.maneció en la caja
<1e llc'Cluta sólo es aplicable para extinguir el tot,lI del
servicio obl:,;a1nrio. PeI:O no .pal a beneficio alguno de
retiro, sucediendo igualmente con el qu(' se permanece
en!a segtrnda\I'E-serva. el Rey (q. Do. g.), cle acuerdo COn
lo mformado por el C<)llsejo Supl'-'mo de Gl:erra y Ma.
rina en 11 del mes actual. se ha &."'T,irlo de:,--estimar la
petición del llltueFadC', por carecer de d_'recho a lo que
solicita..

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde a \'. E. muchos añ,-·s.
'Madrid 18 de septiembre ('c 1923.

El General encargado del despachl'.
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Señor Capitán gC'ncral (le la cnarta región.

Señores Presidente del Cong.-jo SlI.pI"Cmo de Gllerm y Ma
rina e Inter'vC'nl,)l'civil de GLC'!'Ja y M;¡¡Ir;a y dd Pro
t.t'ctorado <'Il Marrueeos.

ASCENSOS

Bxc.mo. Sr.: El TIf'y (q. D. g-.) ha tenido :t biC'n con
r('der el C'mpleo <Jic sttboficial dI' e:: bal 'eI"Ía. al sarf~nto

del mgi mioll (o de Cazad< ntos Vi 1Ia rlU.bI<-d,o, 2:1." de dIchn
Arma, D. Man¡,el Mora E.-.;qui\·e l . por ser el número 1
de su C6Ca.Ial"6n y reunir las cOIl(til-ionC's r.'gla.mentarill8,
llsig-n{lndohl C'n ~u IlUeyO <'llll,]eo la antigiicdad: de 1.0 del
!ll('S acLlI:L!, slII'lÍcndo el"<'(;(o...; administl'ativos ~te asa.'nso
C'n l1l revistn de ('omiS/ll'io del IJl cscnlc nll's.

De l'CllL orden lo digo a V. K pal'a HU conocimiento
y dcmú.'i ('[notos. Dios gll.¿tt Ú' a V. E. llll¡ch"s afio o •

M aUl'id 18 do sl'ptiemhl'c de' 1!J2:J. .

El General encar¡(ado del despacho.
LUIS BF:RMUDEZ !lE CASl'RO y TO:l\f AS

Soñ,or Capitán gencral dp la pl"irnera región.

SC'fior Interventor civill:e GUC'ITa y Mar;na y del Protee
toctorado en Marruecos.

BAJAS

VUELTAS AL SERVICIO

Examo. Sr.: En vista dd certificado de reconoci
miento faculta~ivo .sufrido por 01 capitán di'~ InfnnteI1a
D. Miguel Eslóvcz Navarro, de reemplazo por enfermo
en esa región, que V. E. remiti6 a este Ministerio en
1.0 del mes lletual, y COIlJiprobándüso por dicho documen_
to qne el interesado se halla en eondicionlCS UJC prestar
servido, el lley (q. D. g.) ha tenido a bien resolver
vudva a activo, quedando dJisp.onlble en dicha regi6n
!Il1strt que le wrl·espondu. sor eoloon.do, scgt1n prcceptll'\
Iu. l'Ca] orden de 9 ue sopt.iombre de 1918 (O. L. nllmero
24¡).

1)e l'OI~L m~1cn Jo dIgo n V. E. para su conocimiento
J <!,elIl(Ls d(ICtoH. Dios gHal'(lc n. V. K muchos lL11os.
Muul'id 18 do sl'pticmllI'e de 1923.

el General encaraado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Scf5.or Capitán general de la séptima región.

Sefior Interventor dvil <fu Guerra y Marina y del Pro
tectorll.d.o en Marruecos.

F...xcmo. Sr.: Vista la instancia quo V. E. cursó a este
Ministerio en 8 dlel mcs',ltCtua/, promovida por el tenien
te (fcl T'<.'gimicnto de Cazadol'DS Alcántara, 14.0 <1e Caba
l/crin, hoy pertenecIente aJ. reh'Ímient.o Uazady r s de 'Vitoria,
28.0 de la oita.da Arma, D. Cosme de ChuITuca y Dotres,
en st1plica <lo que se le COll(} 'da la scpu.l·ación del servicio,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acce<1cr a la petición
del interesado y disponer cause baja pOI' fin dol presente
mes en la. ~eu.ln activn de S\l Arma, debiendo quedar
adscripto a la nfic.ialidJnd de eOITllP]enlento de la misma,
(;Ion el C'1n,pleo q\lie aC1t.lIJml'nte di;;frutu., hasta completar
diez y ocho al'l.os de servioio, con al'1'<'glo a la ley de re
clutamlClllto vlb"Cntc..

De l'Ou.L OlI'dcn lo dlgo n V. E. parn. su conoelmlento
y demás P.l'llCtOH. 1)1<),'1 P;1I¡Il¡~lc n V. K muchos anOH.
Madrid 18 d¡() sPlll1¡('mhre de 192:l.

el General encargado del despacho.
Lms BERMUDEZ, DE CASTRO y TOMü

&:fior Comanoan,te ~nel'al de Mejilla.

I Sefiores Comandante .general de Cauta o Interventor el
yj¡l de Guerra y M:arina y del ProtectPrado en Ya..
ITUCCC4 .
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DESTINOS

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) ha ten.id\> a bien dis
poner que los herrarlores die primera die CabaJJ.&1a, ~n
Timotoo Jiménez Mart1uez, del Depósito de Caballos ~
mentales de Ja séptima zona pecuaria, y D. Manuel
M<rlel B€cerra, del regimiento Lanceros de Th--pafía, sép
timo de dicha Arma, pasen d('Stinados, respectivamente,
a los Grupos de Fuerzas RegulaI'€'S Ind1genas de ~lItn
y Larache nl1ms. 3 y 4, vcrilicándose la correspondi\:ute
alta y !:laja en la próxima re\ista de comisario.

De real enlen lo digo a V. E. para su oon.ocimi€'l1to
y <remás efectos. Dios guarde a V. E. muchos a.fi:'s.
·Madrirl 18 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS BERM:UDEZ DE CASl'RO y TOMAS

Sefiores Capitanes generala:; de la primera y séptima
regiones y Comandante general de Ceuta.

SeMI' Inrerventor civil de Guerra y Marina y del Pro
rectorado en Marr.ueeos.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por p.l co
mandante de caballería, con destino en el Grupo de
escuadrones de Ma:lWrca núm. 1, :D. Antonia Mora:,nt's
Cabot, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conCErlerle un
tres de licencia por asuntos propiQS para Par19 (Fran
ola) y Londres (lngJatelTa), oon arreglo a las inlltruc
dones aprobadas por real orden circular de 5 de .Junio
de 1905 (C. L. 11l1m. 101); dando cumplimiento, mientrl\.s
I"CSida en el extranjero, a cuanlo previene la rrol orden
cia-cular de 13 de marzo (~1 año actual (D. O. núm. 59).

De real orden lo d.igo a V. E. para su conocimiento
y demás efcotos. Die., gu.al'Cle a V. E. muchos anOi'.
Maddd 18 de s<'ptwm1Jrc de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

S('!f!.or Ca.pitán generul <!e Bal<'nr<'S.
Sef!o!' Jntel'v<'n!.<ll' oivil de GuclTa y Marina y del 1'1'0

Í('('(()rado en Marl'u('Cos.

MATRIMONIOS

J·;xcmo. Sr.: Accedicndo a lo solicitado por el :lar
gonto da! regimiento de Caz!\dol<,s Vitoria, 28.0 de Ca·
ballcr1a, Félix Gonzá1l.'z García, acogido a la. ley de 29
de- junio de 1918 C. L. ~am. 169), el Rey (q. D.g.),
de aeuerdo con lo informado por ese Conoojo Sl~pre.m{)

en 3 del m<'S actual, se ha ~rvido concederle Jiccncln.
pUI'a contraer matrimonio con dolla FranCÍSCA Calle
Garda.

De rea.:l orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y (lK>más efoc..1.os. Dioo gua.rde a V. E. muchos ano"
Ml.ldrld 18 do septiembre de 1923.

El Genera! encargado del de.pacho,
LUIS BERMUDE4 DE CASTRO y TOMAS

Seflol' PresIdente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Serior Comandante general de ceuta.

Ktcmo. Sr.: AOC{'(j'iündo a lo soJjci~o por E'l sal'
¡l)Cnto dol regimiento Lanrel'os do ViUavlclosa, sexto de
Cll.hn 1.1e l·tn., ]<'ranclsco Síll'nz d~ la Thrre, acogid'o a la I,'y
do 2!) do junIo de lUIH (C. L. n,l1m. 1(9), <'.1. Rey (¡¡Ul'
Dios ~1111.1'(1('), d~, lt.eUPI .... lo ('01\ lo in fOl'Illl\(!O ¡ior l"ie

Consejo SILP1'('lTIO en 3 doI mOR act.unl, se hn Hcrvld.o
l:onc(\o(1'l'll'lo 11ce llc! 11 para ¡:ollt.rat'r lw\lu'lmoll lo COll dona
Eu,¡{ellla Vl(ral l'rldll.

D<' rca.l ardon lo dIgo /l. V. E. pa.ra su conoolm[en\ü

y demás efectos. Di<:6 gUArde a V. E. muchos 81108. ~
Madrid 18 de septiembre Je 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS B:rm:M:ODEZ DE C-'STRO y ToMAS

Seflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra J
Marina.

Sellor Capitán general de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el sar
gento del regimiento Lanceros de Espatia, séptiroo de
Caballería, Casirniro Villamediana Martín, acogido a
la ley ¿re 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), el Rey
(q. 1). g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Sllpremo en 3 del mes actual, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con dofia .Ju
liana olalla. :MoraL

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien1()
v demás efectos. Dioo guarde a V. E. muchos afias.
'Madrid 18 de septiembre de 1923.

El General encargado del despubo,
LUIS BlGtMUDEl; DE CASTRO y TOlOS

Sefl.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra "1
Marina.

Señor Capitán general de la sexta regi611.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista ~l escrito de V. E. de 31 de
agosto próximo pa."Rdo, dando cu<'nta a esW Ministerio
de halx'r declarado de r(,(,lTIplazo por herid'o, oon C1\
ráct<'T provisional, por habol'!o sidO en ca.mpnfla y con
('1 sueldo <'l1Itel'O do sU empk'f>, a partir ere la revista
el!'1 pl'es<'ntc nX's y con N>sÍ<l.I:'nrJll. en Ci'o8. r<'gi6n, al
tenientc de Caballcrla, con dc.siino en el Grupo de Fuer
zas HI'g'ulal'('S 1n(l:igenas de Larn.che nom. <4, D. Gas
pnr IIol~ndo Mnnznnroa, d Rey (q. D.g.) SO ha S'Cr
vido conlirmal' la detcl'ml nnción de V. E. por haIlar
In ajlllStada a lo que determil1l!ln, las inh'U'uccloncs
apl'Ohl\(ras poi' ren.1 orden circular de 5 de Junio de
190" (C. L. nam. 101).

De real arden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dcmM efectos. Dio') guarde a V. E. rnochos anos.
Madrilr 18 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMODEZ DE CASTRO y TOlrUS

Sefíor Capitán general de la séptima región.

Sefiores Comandante gonoral de Couta e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Excrno. Sr.: Ji1n vista del certiflcarlo de reconocimien
to facultativo rcmi'tido por V. E. a ('ste MinisteriO en
3 del me<; actual, por el que se ll.CreUita qU() el coma.n
d,an'!.c ere CannUerta, de reemplazo por enfermo en uw.
región., D. Luis Lópcz-OJrdón y Pastor, se halla coro
pleLamcn1Je ourad'o dI:' la dolencia que sUfrta, el Rey
(q. D. g.) se ha servido di$oner la vuelta a a.cUvo

del int<'rosado, que quedará d.isponible en la misma r&
gión, con arreglo a la real orden ci r'Cul al' (~, 9 de
scptiemhre de 1918 (C. I•. nllm. 249).

Do rca.l orden lo dlgo.n V. E. para su eonoclmlen'lo
y d('llTlílS <'fcoto,. Din.'l gUl\lxlp 11. V. E. mll(;hos a!1(l8.
M'adr!(! 18 de 9()p,LI(,mh~ 'de Hl23.

El General encar¡¡;ado del de.~cho,
LUIS DERMUDa; DE CJJn'RO y TolUB

Senor Capitán g<>nernJ. de .la prlmern ~6n.

Scl'lor Iniervcn.tor civil de Guerra y Mll.lina J dcl Pro
tectorado en Marru~.
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Secd6n de ArtIllena
ASCENSOS

Sermo. Sr.: Vista la instancia que V. A. R. cursó u
este Ministerio con ererito fecha 22 de ag06to próximo
pasado, promovida ;p()r el ajustad:xr de segunda clase,
con ~no en .el teroer regimiento de Artiller1a ligera,
Do Antonio González Crespo, en súplica de que se le
conceda el ascenso a la categoría de primera, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo solicitado
por el recurrente, asig:enánd'ule en su nUevo empleo ia
antigüedad de 21 de agosto ;próximo pasado, f<:cha en
que cumplió las condliciones reglamentarias que determi
na la real orden de 31 de mayo ~ 1897 (C. L. nÜIn. 1::14).

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimíentv
y demás e{ecros. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 18 dkl ooptiernbre de 1923.

El General encargado del despacho,
Lms BEIlMUDEI; DE CASTRO y TOM.l.S

Señor capitán general de la segunda región.

Señor InterventDr civiJ. de Guerra y Marina y del Pro
tectDradQ en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a biien con
coJer el ~ro a la categoría de prirru:'ra, al ajusta
dor de segunda ctase, con destino en la Comandancia
de ArtilleI1a de Mallorca, D. Cristóbal Capó Perelló;
asignándole en su nuevo em:ploo la antigüedad¡ de 14
de julio de 1922, fecha en que cumpli6 las condiciones
reglnmentarías que determina la real orden circular de

. 31 de mayo de 1897 (C. 1.. n4m. 134).
. De rooJ. QI"den lo digo a V. E. pl\ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos BJios.
Madrid 18 de ooptlombre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
Lms BERMUDEI; DE C4SI"RO y TOMAS

Sefíor Capitim glCneral de Baleares..

Señor Interventor civjJ. de Guerra y Marina y del Pro..
tcetoraOO en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la i,ns!.ancjn que V. E. curs6 a este
Min.iswrio ton escrito de 22 do agosto pl'Óxirno ;pasa.dP,
promovidi por el maestro armcro de tcrc.era clase, con
destino lCIl el r~imiento de Infanterla Cuenca nt1m. 27,
D. Lucio lWlI1gucz Alvnrcz, en súplica de que ~ le con.
ceda el ascenso a la ca.legorfa de s(gunda, cl Rey (que
Dios guarde) ha teni'<lo a bien acooder.a lo Mlicitadb por
el recurrente, Ilsignándolc en su nuevo empleo la anti.
güNlad de 31 dp ,julio último, fecha en que cumplió .las
condiciones que determina bl articulo cuarfu dfel regla.
mento para loo de su clase, aprobado por eral ord'en lie
23 de Julio ~ 1892 (C. L. n(im. 235).

De real QI"den lo digo a V. E. para su conqcimiento
] demás efectos. Dios ~arde a V. E. muchos BJios.
Madrid 18 de septiern,bre de 1923.

El General encargado del despacho,
Lms BEIlMUDEZ DE CASl"RO y TOMAS

Sefíor Oapitán general de la sexta región.

Sofíor Interventor civio1 de Guerra y Marina y del Pro..
tectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

l'~x('.mo. Sr.: VislP el <'Scriio do V. E. fecha 1.0 del
m.es actual, al que awmpaflaba cel-hincado do I1~con()CI

mlentH faclLltnt.ivo sufrido pOI' el alférez de ArtllJcrla
(K !loo), D. Edluardo Mira y G6ltlcz, de l'CCmplazo por
Onfl'¡:mn I('n (>Sil regi6n, en 01 que <:<:)08[lt que 01 l!lte
t"¡'8Udo se le consi(](~ra cut'nd.o y en ('{)ndiciones die P!'e8
tar ¡;crvicio, el Hey (q. D. g.) se ha sérvido I~c8olver

que dicho oflcilll Tuetva a actiTO y quede disponible

.;;~

en 'la m'isma reg:i6n., aegan previene la real .m}en -.so
cular de 9 de S(1?tiembre de 1918 (O. 1.. nQm" 2(9),
hasta. que le corresponda colpcnci6n.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimien1o
JI demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aliO!.
Madrid 18 de f'eptiembre de 1923.

El General encargado del d, spa,ho,
Lms BEIlMUDEZ DE CASI'RO y TOMAS

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor civiJ de Guerra y Marina 1 .el Pro
tectDraOO en Marruecos.

•• 11

Secdoo de IngenIeros
ASCENSOS

Excrno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 11 bien pro..
mover al empleo de alférez de la esc.ala de oomplemento
del Cuerpo de ln@21lieros, al su!:x'ficial de la O>m.an
<!ancla de Melilla D. Guillermo Mur Esteban, acogido
a los. beneficios dC"l capitulo XX de la 'Vigente ley 00
reclutamiento, el cual ha sido oonceptuarlo apto para
el Ra::eIlEfJ Y reune las condiciones que dJeterrnina el
apartado 20 de la real orden circular de 27 de diciem
bre de 1919 (C. L. nllm. 489) y la de 21 de octubre
de 1921 (D. O. nllm. 236), asignándcscle Ja antigüedad
~ esta fecha, y continóuando prestando sus serviciQ¡
en la expresadla Comandancia de Ingenieros de Malilla.

De real arden lo digo a V. E. para su conocimientn
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos a1ios.
Madrid 18 de fIeiltiombre de 1923:

El General encargado d~l despacho,
LUIS BERM:UIlEZ DE CASTRO T TOMAS

&>lior Camarviante general d'e MeJilla.

Sot'íor IntervenlPr civil de Guerra y Marina y del Pro..
tcct.ol'aOO ell Marl1lCOO.'i.

CURSOS DE RADIOTELEGRAFIA

Excmo. Sr.: Vistas.las instancias promovidas por el
caOO y sold.a.dos Josó Cal'lillo Sú,pz, Salvador Carrera
Fillet., OrleHn Cll:latrava Ortiz y Enrique González Hi
dalgo, con dlcstino en el pl'imer r~jm.ientp de Telégra
fos, en súplica de qlJfJ se Jes con(:eda asistir al curso
de RadiotelegraHa en el Centro Electrotécnico y de Cb
m,unicac.iones, el Rey (q. D. g.) se ha servido aeQ-'dIEr
a lapetici6n de los recurrentes y disponer su incorpo
raci6n al inrlicado Contro, en conccpto <le agI"~gados,

en al1lllOllfa con lo dlispuesto en el artfculo tercero de
la real orden circula.r de 21 ~ febrero de 1913
(C. L. nt1m. 35), debiendo traer consigo las prendas que
determina la real orden circular <1¡e 26 de abril die 1919
(C. L. n(im¡ 95).

De real orden lo digu a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde n V. E. mucb.06 dos.
Madrid 18 ele septiarr.bre dc 1923.

El General encargado del despacho,
Lms BERMUDEI; DE CmRO y TOMAS

Sefl.or Capitán general. de la primera regi6n.

SclioI' Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marnlecos.

DESTINOS
Circular. Excmo. Sr.: En vIsta de los lnconl'enlentt'3

que presenta en la prádica., y lo perjudicial que re
S,¡¡'1.tll para el S<.'rvlcio, cOlIsiderar In!; truplU! de los gru
pos dC'l (~nUríI Ek'Ct.I'c>l('Cllico y d'tJ Comunlcaclon~ ea
1\ frIca, como «I"u('! ZIl.'3 o:)mpJ(~llWlllll.ria.'l» a los- efectoJ
dtl cuhri!' las blljn.s eh, 1)('I'llOna,I, y con objeto -de arrnl>
nizar la lcgisll1d6n vlgcllte pnra los desUnos a. Atrlca
oon el artIculQ ~'Ct'lI'O del reaJ. uooreto Il,e 21 de mayo
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de l~::O (C, L. nú;n. 214), el Rey (q. D. g.) se ha SCI'
\'iltn (1'. Jl(lfH'l': .

Pl'im'·¡·p. ~e rl'stabh'('c lo dispuesto en la real or¡Jpn
circulal (,'C :::: de may.) de 1~1·1 (D. O. num. 113), en 10
ref~Jente a cambio dc destino dcnll'o de las difereniRs
plantillas <id Centro Elcdl'otécniCD y de Comunlcacir¡
nes, Si,-Il;pre que entre L'S jefes y oficiales perten,'
cientes al misr.lO haSa voluntarios para d'i.chos cambios,
pues. en, caso contTa r;o, deberá comunicarlo el COlXlI1l'I ,
pl'in;er jefe a. es;e Minisrerio, para proveer la. vacanef'
prcdo el concUrso correspondiente.

Segundo. Esta disposición se hará extensiva al per
sonal de los cuerpos subalternos y a las clases de se
gunda categoría,

Tercero. Para el restante personal ¡J'e tropa se con
siderarán los grupos del Centro Electrotécnico en Afri
ca como fuerzas expedicionarias, en cuanto a la forma
de cubrir las bajas que en aqUéllas ocurran.

De ~ Or<iell lo digo a V. E. para su conocimiento
y <lemas efectos. Dios gu.arde a Y. E. muchos años.
Madrid 19 de septiembre de 1923.

El O~n~ra\ ~ncargado d~l d~spacho,

L,,¡s BER1In;DEZ DE C.\STRO y TOMAS

Señor...

"Fxcmo. Sr,: . El l\e,v ('l. D. g:). se ha. sCl'\ido dispo
nC'I' quc los ycm!.e ¡,olda.dos de la compañía de obr-l'ros
de los ~all;cres del .n~atcria.i de IngenieI'C6 que figuran
('J1 l;t slgtllcnte rdac'ón, que da principio eon Jesé Hu_
mam Zorrilla y termina ron An<h'és Hío Conce, pasen
de,,~ lClaÁlos n. In<; I'('p;imif'nto; que también se iodkan,
venficá,nd<>re 1'\ corJ'CS)Xlnd;ientc alta y baja en la próxi
ma. revi.'lta de comisario.

De 1'0.'\.1 orden lo digo II V. E, para su conocimiento
y ,h'Ill"~'l cff'do.,. nios gunnk a V. E. muchos a1ios.
Madl'id 18 (~ ~'1)t:¡(llllhl't' <1<' 1923.

El O~n~ral ~ncar¡¡ado d..\ d~spacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y 'rOMAS

Scfi()~ n\pit.:ln(.,;.~nerales(lt' la ~'ll'imcra, segtln<l¡n., ter
o 1'a. (,ulu'tn, qU.lntit y ,~'lava l\ígionC8.

Se'flol' IntN,·cn!.())' ,,¡viiI de GUCl'l'a y Marllla y del Pro.
ll'e\'<wil(b en Marl·Uccos.

Refa.ci6n lfUe ~ cito

Josí' Ifurnam h< lI'1'iIl a, al pl,jmer rogim:ento de ZlLpa
d'>l().'; Minadolffi.

J'Of;Ú C;onzú"'z I~a.Il1;()s, a.l segll.ndo regimiento de zapa...
d<m·s MillJ1lÁloT'es.

Cil'ilo Cnlcl'll AT,unga, al mi.<;n)().
Frlll1{;jfi('o Bonac!Je 'l'l'isUtn t.e, 1101 terrer regimiento de

Zapadorf'S Minndt'J'ps.
Leonalxlo M"lilla GOIIZ{L1CZ, al mismo.
Anton io Pardo Oallo, al .mismo.
Malluel Vizcaíno Mufi,oz, al mismo.
Cados Esqueroa Sánz, al cuar!,o rcgimicn.to de Zapado-

1'f'1) Minn.dorcs. •
Luis Pill~g¡l,<; CnrrcrllS, !lit mismo.
Migll<,I Tarín Gareía, a{ quinto regimiento de Za.pado

d{Jme; MinlUlorcs"
Alfredo H.odríp;t1cz Alvarcz, al sexto rogimIK'nlp de Za-

pn<!orf's Minadorf\<l,
•J<l'lÚ 'rizón ltípez, nI .mismo.
GOl1zl1.lo 1'(~T'f'Z Alvarcz, aJ mismo.
Man;uo! lfartf Díaz, al ,primer rcgLmlento de Thrro.

CIlI'I'IIns,

I,(\(!1x.ld,o I'ardq S,orio.no, al WlP:un<ln rcgiml('lloo de Fe..
1"I'c'w1l1't"iJo;, '

BL/l,e; Vnrdllp;ucr I.lobrogat, al mIsmo.
TlrnntA~) .J 1IlUl 11. C!t('Cll. 1\.1 ml¡:¡o1.O.
Z.'ol}.pe BILrja~ob!\ Dra?. 11.1 pl'i mer rcgl.mlonto do Te.
U'gmf(~

~~1<;(\() (;OllZ{t!('Z RlIllt",'l, al. mlR'lno.
.kI1drós !Uo Uüntc, ,al rcglmi¡,'nto de PontoUCl"GB.

Ma.drid 18 d.e septiembre de 1923.-Bermlldez de
Castro.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha SCl'Vído dispo
ncr <rIL' los YOilll'e solda.do~ comprelldid/.¡s en la siguien_
h' !'{']¡¡t'ión, que rOlllil'llza con Eugenio Lima Jarrillo y
iPrlllil1a con CiriJo Súnchez GallPgo, con destino en lQl
Cuel'pos que tl\lub:ún se indic:lI1, y que pcsec'n oficioo
apl'Opia<k1S para substituir a otro~ tan (os q lie no lo tie.
llOIl, pasen destín'1(Jr¡s a la compañía de obreros de los
t,1Jkres del .matt'rial d" Ingeníel'l:s, .erificándffie la ro
rl'~'lleb:nte alta y baja. en 1<1. próx1ma revista de 00
misario.

De real orden lo digo a V. E. para su eonocimien1l:>
y demÍls efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 18 de septiembre de 1923.

El O~nera\ ~ncargado del d~spacho,

LClS BERML'DEZ DE CASl'RO y TOMAS

Señores Capitanes .generales de la primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, sexta y octava regiones.

Señor InterTentor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

ReTaciOO que 6J8 caa

Forjadores
El¡,genio Lima. JarrilJo, del segundo regimiento d,; Za-

pa.dOl'es Minadores, .
Francisco Solino Recio, del tercer regimiento de Za..

padol't':, l\Ii nadol'C.c'
Ma.mrl-'! C'abaniIlas Sánchez, del mismo.
C{'cilio Cantero PedI'(~a. dcl mismo.
Antonio Boorlegui Beunza, del mismo,
Plácido Gareía. Jadraque, del cuarto regim;ento de za

pRetores Minadol1CS.
l'i<id (;(11\<,7, Ballzl\!("",, del mismo.
Antonio de l<"l Ang-clcs Ibars Ronda, del quinto regl.

miento da Zapadores Minadores.
Horado Su{tmz Garda, dol sexto l1Cgi,miento de Zapa..

dores Mi natloJ'('S.
ela udio ,\1)1'('n Gal'('ía, del misn'l/J.
Juan Cuevas Hl'l1'l.lia, dt)1 pl'i,mel' rc-gim1.ielllo d" '!'elé

graJos.
F.'rnnnuo MnrUnez Vallano, del mismo.
Marian.o lJig'Jern Alwr\o, dol regimiento die Pontoneros.

Ajustadores mecánicos
Carlos '1'er('et'O, del Ill'i!Uer regimiento de Fern.carriles.
])"lllingo Laguna I,.a.llOl'I'C, dcl sCb'Undo regimiento de

Ff'l't'Oea I'l'i h~q.
José HomCIl Gual, del mismo.

FundidQr
AlIgol Olmos Rojo, del segundo regimiento de FcTro

carr.ilcs.

Calderero
Sf'gllrldo Barón Rui·z, del primer regimiento de Zapa..

dOIlC\S Minl1e\oI'<'S.

Herrero
~rmán Cru;tedo M0urenza, del se.xto regimiento de Za·

pudores Minadores.

Constructor de carros
Cirilo Súnclwz Gallego, del segund.o I'2'gimient.o de Za..

,padorcs Minadores.

Madrid 18 de ~ptiombr{l de 1923.-Bermtíd~z de
Castro.

DIS PON mr.f'~f>

1'; X(\1110, Sr.: DlslI('ll,tl.s lns O'rtn:; d{'¡ Rplno 1)01' roal
c)J(~el'cl() ~lc 1[, ,fd all(\<; ndllJ1.l (l>. O. lll1m. 20G), (ll Roy
(c¡, D. g,) so hu Si'l'vido I'('solvel' quo eJ. COlllandante <le
Ingclllm'os D. Fmnelsoo Bnstns AlIsar't, d.isponible cm
f\stn regi6n, como diputn.d'o a CO!'!{'S, oonUnt1c on la 01:
pres.ada ;;itul1.oCi6n, hasta 'lile, reglamentariamonte, le co
rresponda obtener destino.

De :real orden lo dlgo a V. E. para s'u oonoclm.iento
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ULACIOIII Domia.t óe los 11ldlTiduOII cuJu butandu han quedado fuera de co.curso por 101 motiTOII que le exÍ>res-

NO.BJlIU )(OTIV08

Soldado ...... Ben~dictoAlzuria. Ibara... ... . ••...••...••• ¡por no ser licenciados absolutos ni encontrarse' en lituación
Otro••••.•••• B~nlto Alonso Dlet •••••• , •. ,........ .•••..• de reserva territorial.
Otro. • • • • • . •. 1 haro Vlla Estrada ••••••••••.••.•.••.••.••
Sar¡¡:ento...... Rofael Cantero Garda .•.•.•••••..•••••••..
Cabo •.••••. ' Martiniano Pérez Orle24 .•..••.•.•••.••••••.
Otro ..••••••. Esteban ts'eve Ganiga .••.••.••.••• , .•.••.•
Soldado •.•••• Jaime Camina! Ache ....••.•••••..•.••.•..•.
Otro. • • • • • . •. Eleuterio Cruz Cereceda .......••..•.•••.••.
Otro .•.•••••. luan Alarión Rojas ....•.. '" ••.•.••••...•..
Otro .•.•••••• J sú:, Pastor de la 19le~ia .•.•••••••••••..•.•. Por venir fuera del conducto de la autoridad milltar sin do-
Otro. • •• •• • •• B. m!? GonZ!lez Rodnguez . . • . . . . • . . . . • . • • . cumentar en forma. • y
Otro. • • • • •• •• f ranCls. o Cana- f< rreu a .........•.••..•••••
Otro •••••••• Llfio Bdchiller Zo marra •....•..••.•...•...•.
Otro Cesáreo Ord6ñez Diez .
Otro •••••.••• José Rivas Galera .....••................. " .
Otro EV'listo Faninde:z; Palacio ...•...••........•
Otro ..•••.••• Juan Alónso Dfel •.•.•••... , .....•....•....
Otro ....••••• elteban Roldán Rubio•...............•.....
Sugerto ••••• ~scual Alme!a Cerituelo •.........••..••.••
Otro ..••.•.•• Antonio Lara Me2f I ••••••••••••••••••••••

Otro .•.•••••• Enrique fOI tra Marco .•.••••••••••••••••.•• Por no justiftcar IU situación con respecto al "ltimo deltill.
Cabo •••••••• Salvador Franquet Enricb •••••••••••• ••••••. que le les adjudicó por este Minílterio.
Otro •••••••• Rufi O So a o Bozal .
SoIJado •••••• "!fonso S.lgado ArL•••••••.••••••.••••••••
Otro .• , •••••• J ,sé A.I('~re faro •.....••••••.••.••••••••...
Sargento. ,'" jo~é E.cobar Hcrnándcz.............. • ..•• Por nC? ~Ilurar en las copias de sus licencias abaolutaa 101
Soldado ..••• LUIS Alf' edo Garda Rodrf¡u ¡ •• , . • • • • • • • . • • lerVlClOS prestadoll,
Cabo los~})arcfaSie·ra ..•••••••••••••.•..••.•••• Por no remitir copias de su licencia absoluta.
Solrtado••••.• B3Sl10 Maté BlanCO •••••••.••••.••...•..••.
Otro..•••••.• JOlé MarUn MarUn •••••••••••••••••.•••••.• Por hal>er si~o .adjudi~ado el des~i~o que .sol'cita. en la pro

puesta de lullo, habiéndose reclblJo la Instancia en 25 de
agosto.

Otro •••••.•• \ntonlo Machuca afu Por lolicitar destino anunciado en el mes anterior.
Cabo ••••••.. ::;l~u\lio Moreno Nafrfa •.•••.••• , .••.•..•••• lPor no remitir copia de su licencia absoluta en papel de 0,10.
Sar~ento •••• '~plfamo Rodrlguez Garda • • . • • • • • • • . . • . • •• \ " . ..
Soldado ••.••. Francisco Pardo Gamero ••••••..••••••••••• ¡por no ve~lr debidamente reintegrada la 1Olltancla.
Otro.. . . • • • •. feodoro Becerril Gutiérres .•••..• , •.••••••.• Por aer retirado con derecho a baber.
Otro ••.••••. Manuel Leiva Trnii lo. • • • •• • . • • • • • • • ••• '" 'lpor no venir debidamente reinte2radas las copias de su Iicen-
Otro••••••••• ~.nuel Caslellyf Oa~da......... .••••• •..• cia-absoluta. I '.

Otro. • • • • •• •• Manut! Salvador Ruu: • • • • • • • . • • • • • • • • • . • . • • '" .
Otro ••••••••• J11.1n Moralea Guevara .•••••••.•••..••.••... ¡por no venir le¡alliada ronillna de las coplaa de IU licencia

ab.o~llta.

Sar~ento •.••. Vice~te Arleces Serrano. . • • • • • • • • • . . • • . • • .. Por f1DcontrlTlle pendiente. de credencial.
Cabo ...•.•.. N·.rcllo Ramfrez Pemándu ••.••..•••••..••
Soldado ••.••. Alberto f.lpinola Novallol •••••.••..••.••.• Por no fl¡urar en las copias de su licencia absoluta lo. ailol

en que ha prestado sus Servicios.
Otro •••.. ' ••. Bartolomt Castillo Serrano••••••..•••.•••••• Por no acompañar certificado de antecedentes penalel.

\

NOTAS.-I.- Todol IOllndlTiduOll que ten,aD derecho a .0l1cltar deltlnol de la Administración del ltatado COIl
arrello a la1ev, en las ncantel que en lo lueetlTo .eaD. publicad.., podrú reproducir IUI Instancia. c:orrl¡lendo 101 de~
lectol que le expresan en 1.. anterior relación. . . .

2." No figuran en la relaclón de propueata ni en la de fuera de eonc:uI'lo, lo. que a pesar de tener derecho a lo. dea~
tlnol que aolic:ital1, no los han alcanzado por .aber sido adjudicadol a otro. Que reunfan mú condiclonel.

Relación nomínal de los individuos que han sido c1ll1lfieados en cdltlmo IUiau en el concurso, por no baber ejercido.w
1Utimo destino parA el que fueron propuestos por este Ministerio.

ICOM!lRfl

Sargento•••••••••• Antonio Bond Torre•.
Cabo .•.••••..•••• Florencia Rivas Nieto.
Soldado •••••••••• Carlol Prieto Arias.
Otro ••••••••••.•• Manuel Oondlez Burló.

•

-.csrid I'f de ••ptlcDlbr. de l"J.-1l illb..ere_río, LIII, B,rm4d. d. CoatTo.
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DISPOSICIONES
de la Snbseeretaria y Secciones de este Ministerio

"J de las Dependencias centrales

Sectl6n de tabal1erlo
DESTINOS

CirC1Alar. El Excmo. Señor General encargado d!l
d:eGpacho de €$"te Ministerio, se ha servido disponer qua
el herrador de tercera del regimiento de Húsares (¡e
Fa.ia, 20.0 de Caballería, Ped'ro Martín Moreno, pas>
destinado con la categoría de herrador d'e segunda al
de Húsares d'e la PI íncesa, 19.0 dE: la misma Arma.
por cuya Junta técnica ha sido elegido para o;;\')Jar
vacante de dicha clase.

Dies guarde a V... muchos años. Madrid' 18 de sep
tiembre de 1923.

El Jefe de la Sección,

Pedro de la Cerda
Señnr...
E:rctDOs. Señores Capitán general de la primera región

e Inten'entor civil de Guerra y .Marina y del Protec
torado en Marruecos.

Circular. El Excmo. Señor GRneral encargado dC'1
despaC'ho de C'ste Ministerio, se ha scnido ü'iqxwc1

que el tl'Ompcta del regimiento CazadorC's de Villal'l-P-'
bledo, 23.0 de CahallCTía, Manm·l raca Estrecha, pas'.'
destil:Wj'O al de Viloria, 28.0 d.e la. misma Arma, por
haberlo soliC'itado y reunir las oondiciones que dCLCr
mina la I'('al l'l'den circular de 24 d'e encro de 1920
(D. O. nl1l1l. 28), Vel ilicánoose la corl-cspolldiontc alt't

Jo" bnja en la pl6xima revista de comisario.
Dios gUaI-dc a V... muchos anos. Madrid 17 de sep

Hombre de 1923.
Eljele de la Sección,

Pedro de la Cerda
Señol'...
Excmos. Sefioros Capitán general de la primera región,

Comandante genoral de Ceula e In~rvpntor civil de
GlIcnn y Mari.na y d'el Protectorado en Marruecos.

CirCl.lar. El Excmo. Sefior G('neral encargado del
despacho de e..,te Ministerio, Re ha scrvlÜo (ri~oner

que el herrador <fe terccra, del regimiento Cazadores
de VilIarrohlooo, 23.0 de CabalIcria, José L6p<'z Escabi,
pase dffiUnado al d'e VitOI ia, 28.0 de .la misma Arm:t,
por haberlo solicitado y reunir las condiciones que ip_
termina la real orden ciroular de 24 de enero de 1920
(D. O. nl1m, 28), verificándose la correspondiente alta
y baja en la 'Próxima revista. de oomisa.rio.

Dios guarde a V... muchC»l afios. Macrricl: 17 de sep
tiembre de 19Z3.

el Jefe de la Sección,
Pedro de la Cerda

Señor_
Exornos. Senores Capitán, general de la primera región,

Comandante general de Ceuta e Interventor civil d'e
Guerra. y Marina. y del Protectorado en Marruec<.\S.

Cireu1aT. El Excmo. Sel1CT GR~l encargado del
despacho de este Ministerio, ha tenid'o a bien -disponer

que los soldados Leandro Brul1 Adnetue, del regimiento
Dragones N umancia, 11.0 de Caballería, y José García "Ji
llah'a, del de Cazad~res Alfonso XII, 21.0 de la misma
Arma, pasen destinad('S, en conct'pto de ngrt'gados, y sin
causar baja en sus cuerpos, a la cuarta Sección d'e la

Escuela Cen tral de Tiro.
Dios gu.lU'de a V... muchos añes. lIIadrid 17 d'e sep·

tiembre de 1923,

El Jefe de ¡a Sección,

Pedro de la Cerda

Excmos. Señores Capitanes general-es de la primel a,
seguID'a y cuarta regiones.

VACANTES

. Circular. El Excmo. Señor GRoeral encargado del
de;;pacho de este Ministerio, se ha senido d'i"pon~r
que los jefes de loo ctlerpcs. centros y dependencias del
Arma de Ca\),.Uería en que sIrva algún trompeta que de..
<eC' pas:lr d('.;tinado a l<l Escuela Superior de Guerra, lo
ponga en conocimiento de esta Sección.

VlvS glHll\¡'e a V... muchos años. Madlid 17 de sC'p·
¡,iOll1bre de 1923.

el Jefe de la Sección,
Pedro de la Cerda.

•••

¡Irecclan general de la GuardIa Civil
ASCENSQS

Para cubrir diecisiete vacantes de sargento
que existen en el Instituto, concedo dicho cmp:co
a los cabos que se expresan en la siguiente rela
ción, que comienza con Miguel Pérez Tohal y ter
mina con Julio Almenar Pini'lla, lps cuales están
declarados aptos para el ascenso y son los m[,s
antiguos, debiendo disfrutar la efectividad que a
cada uno se le asigna.

Los coroneles subinspectores de ~os Tercios y pri
meros jefes de Comandancias exenta.", dispondrán
el alta y baja respectiva en la próxima revista de
comisario del mes de octubre en los destinos que
también se expresan.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 18 de
septiembre de 1923. '

El DIrector feneral
Zubia
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INFANTKRIA

Concep\o
del denino

Comandanc!u
• que IIQn dellUnadOll

Huelva ••••• ~~ •••. /
Lugo •••••.••.••••
Palencia •••••.•.••
Orensft .
lllem ••••.•••••• ,
LeÓn •••.•••••••. '.

1 OCbre·

1

19
2

3 ~~~:~i~':::::~::: :\'F'orzOSOI.

l1al~~cia•••••••••.
MurcIa ••••••••.•
Badajos .••••••.•••
Golfo de Guinea••.
Ofende, ••••••••••

a' 6Il'fIIIi .......

\ EFECTIVIDAD

Dja lIIel Año----------------11:= --11-------1-----.._..__._---
Comandanclu

a que per;enecen.

Mála~a. • • • • • • . • . . • • .• Miguel Pérez Tobal ••••••.••••••••.•••••••
Ndvarra ." •• " ••• l". Víctor Arroyo Bi\rga ••••••-••••.••••• "••• " ••
Norte .••.••••.••••.• Francisco Gonuikz Bdrba .••.••••.•••••.•••
Lngroño. • • • • . • • • • . •• mdalecio Marin Cantabrana...... • •••••••
ldem .•.•.•...•••••• I",mando Ubago Eguiluz •••••••••••••••••••.
Madtid ..•••••••••.•• Agustín López García •••.• ; ••••• , ••••.•••.
Burgos..... • .• • •••• fEladlO Sebastián Castaño •.••. ~ •••..•••..••
Madi id •••••••••.••.•.\santlago NIstal de León. . •• •••••• • ••••••.
Valencia .••.•••••..•• AntonIO Sánchez Jim~nez (1. 0) •••••••••••••. \
Teruel •••••••••••••• ¡José Blasco'Valero •••••••••••••••••••••••.
T"iedo •..•.•.••••••• Alejo Rosado Romo .••••••••••..•.•••••..••
GOlfO de Guinea ••••• Juan A·fonso Borreó;i •••••.•••.•••••••••••••
Ovit:do • "•••• " f " " f I •• Luis Millin Martin ".... " ..... """"" •• ",, .... ,," # "

CABALLERIA

Toledo ••••........• Mariano 'MarUnez Sm .
CádlZ ..•••••.••.•••. llIdt"fonSfl CristÓbal l alvo •..•••••••••••.•.•
Granada .••••••.••••• 'E I ¡lio lorrozna Gonzálcz •••.••••.•.•••••..
Guaroias Jóvenes .•.•. I Julio Almenar Pinilla ••••..•.•..•.••••.•.••

I

1 rdem. 1923 t. o Tercio ••..•••• Forzoso.
1 [dem • '913 Idernoo 'dem.
1 dem. 1913 13.0 ldem ••.•.•..• Idem.
1 ldem. 19:q 4.° Idem ••.••••••• Idcm.

Madrid 18 de septiembre de 192!,.-2ubia.

Para cubrir diecisiete vacantes de cabo que
existen en el Instituto. concedo dicho empleo a los
guardias que se expresan en la siguiente rel.ación,
que comienza con Julio Hcrnú'ndez Cordón y ter~

mina con Francisco Pérez García (7.°). los cuales
son los primeros de 'la lista-esea,lafón de elegibles
y reunen las condiciones reglamentarias para ob
tener el aseenso, debiendo disfrutar la efectividad
que a cada uno se le asigna.

Los coroneles subinspectores de 'los Tercios y pri~

meros jefes de Comandancias exentas, dispondrán
el alta y baja respectiva en la próxima revista do
comi&ario del mcs de octubre en los déstinos llue
también se expresan.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 18 de
septiembre de 1923.

el Director Ceneral,
Zubia.

Oomandancla.
11

EFECTIVIDAD Comandanct.. OoDcepsoen que eaU8Rn baja tomo MOXBUS en que causan alta ecmc
guardlol DI" He. Año e..bol del de.Uno.

- - ..
lNFANTERIA

\lcuenca .............Madrid •••••••••••••• Julio Hernández Cordón ••••••.••••••
Huesca ••• ti' •••••.• Ff'anciaeo L.saoaa González .••.••••.• Huesea...............
Madrid •••.••••..•••• Luis G6m. z Martfa '" ~ ••••••••••.••• Pontevedra ..••••••..
Salamanca •••••.••••• Manuel Sánehez Sánehez (6 0) ••••••••• Oeste •••••.••.•••••.
Málaga •••••••••••••. Antonio González GómeJ ••••••••••••• Ja~n ..•.••......
B~rcelona•.•••••.•••• loaquln Oliva Santander •••••••••••••• rarragona .••••.•.•••
Madrid •••••.• Eusebio Carnicero Glenadet •••••••••• '~oruiia ................
Granada ••••••••••••• josé Manrique Romero ••••••••••••• 1 oebre. 1923

~ranada ..... ~ ............. Fonosos.Murcia .••••.•••••••• Alfonso Garela Martfn~z""'-f ••••.•• Albacete ...................
Pontevedra .•.•.•••• Emlliano Pérez MarUnez .••• ~ •..••.••

·tI
Pontev~dra.•••.•.•••

Norte ..••• ... II 1'1" ¡uanito Fernánd. z Guinea ... ;. tI' tI IAlbacete ••••••••.•••
Cácere9 ....................... Paulino Martfn Bonilla •••••.••••••••. Badajo:.................
Gerona ....... , ........ ~ ..... Octavio Rivas Mui'loz •••••.••••••••.• Tarragona ,. ..............
Cáceres ..................... F'austirio Garela Est~vez ••••••••• , ••• Huelva .......................
Ciudad Real ......... Francisco Sil.ochez Rub (2.°) •••••••••• Ciudad Real •••••• ..
Santander •••••••.••• Domingo San F.meterlo Zorrilla ••••••• Oviedo ........................
Vizcaya........................ Francisco P~rez Olreta (7.°) ••.• " •••• ' Gulpdzcol ••••.•••.••

Madrid 18 de septiembre Cle 1913.-Zubla. -DESTINOS
He tenido por conveniente disponer que los .übo

ftciales que se expresan en la siguiente relación, ..¡ue
empieza con D. Vicente M~ra Garuz y term.inacon
D. Antonio Carbonell Herrer~ pasen a servir' los
destinos que a cada une- s-e le señal~ debiendo te-

ner efecto el alta y baja respectiva en la revistll.
de com.isario. de octubre próximo. '

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid i8
de·septielnbre·de 1923. .

r!l Director leMral,

Zubia.
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"...'

......",. ".. • da
Infanteria

D. Vioente Mora Garu%, ascendido, d. la Coman..
dancia d. Valencia. '" la del Sur. forzoso.

:. Cipriano Díez An2"ulo_ ucendido. de la de Pa
lencia. a la de Lo2"Toño. ídem.

:. José Cuartero Carretero, ascendido. de la de Al
bacete, a la da Ciudad Real. ídem.

:. Francillco Santamaría Zabala., aseendido, de la
de Vizcaya, a la de Zara2"oza. ídem.

:. Miguel Solana Obejero, ascendido, de la de Cá
cere8, a la d. Sevilla, ídem.

:. Francisco Box Ala.rcón, ascendido; de la del
Oeste. a la Plana Mayor 3.- Tercio, ídem.

:. Fermín García del Pozo. de La. de Ciudad Real,
11. la de Madrid, voluntario.

:t Pablo Muriel Martín. de la de LOirroÍlp, a la de
Salamanca, ídem.

:. Antonio Carbonen Herrera,- de la de Sevilla., a
la Plana Mayor 12.- Tereio, forzoso.

Madrid 18 de .eptiembre de 1923.-Zubia.

Los coroneles 5UbinllJ)eCtores de los Tercios y pri
meros jefe. de Comandancia.a exentas, le servirán
()rdenar td alta y baja respectiva en la próxima
revista de comisario del mel! de octubre, de los
IIargentoa que !le trasladan de Comandancia., expre
sados en la siguiente -relación, que comienza con
Gabriel Ramol Rodríguez y termina con Joaquín
Aloneo López, 101 cuales pasarán a servir los deati
noe que a cada uno se asigna en la misma.

Dioa KUarde a V. S. muc¡hoa añoa. Madrid 18 de
..ptiem~re d. l~.

El Director aen,
ZUbia.

&klcI61l qtUJ • Olla.
Iníanterla

Gabriel RamOl Rodríguez, de 1. Comandancia de
Oren... a la d. Madrid; voluntario.

Otro, Manuel F.r%1ández Erole., d. la de Tarrairona,
• l. d. Barcelona, ídem.

Otro, JeÚl Rodríguez Mira. de la de Alicante, a la
de Tarragona. ídem.

Otro, Eduardo García Pena1va, de la de Murci~ a
la d. Alicante, ídem.

Otro, Tino Ca12:!\da VÚQ.Uello. d. la c.. Orenae, a la
de Palencia.. 1d~m.

Otro, Juan LóIlti Re,., de la 2." m6vil. ¡¡. 1... del
Oeste, ídem.

Otro, Antonio Lozano Vieiolo. d. la de Sevilla,; a la
2." mÓ'Yil, fdem.

Otro, Juan Rui: Sinehez, d.1Ja de Huel.va, lo la de
Sevilla, ídem.

Otro, Jos' Camú. Cutelló, d. la de Valencia, lo la
de Albe.cete. forzoso.

Otro. Alejandro Carrueo Bcnasar. d. :¡a de OreRse,
.. la de Valencia, 1dem.

Otro, Pedro San Pablo. d. la de Seirovia, .. la de
Coruñ.. ídem.

eaballerla
Joaquín A~onllo López, del 4." TerciO! & la Coman

dancia de Marruecoe, forzoso.
Madrid 18 de ••ptiembre de 1925.-Zubia.

Los eoronel. luhinllpecto~de 10ll Tercioll ,. "ri
mero. jefes d. Comandanciu exentas, lle servirán
.rden&r ~ alta ,. baja rellP~tiva en la. pr6ximI'L
nYilta de eomisario del mes de ()oCtubre, de loa
_bos Que le truladain de Comandancia,. expre
..dos en 1& eiguiente relación, que comienza con
Dioniaio Corral Eeeoredo y termina eon D. Jos6 de

la Jara_ Cal.. 101 cuales puarán _ lervir 108 d..
tinoi que a cada uno .. ui¡-na en la misma.

Diol 2"Uarde a V. S. muchoa año.. Madrid 18 de
aeptiembre de 1~23.

l!l Director IUleral,
Zubia.

B6la>c:i6n fJ.'U6 • cit4l

Infantería
Dionisio Corral Escoredo, de la Comandancia d.

Cuenca, a la Comandancia de Toledo, voluntario.
Otro, Críspulo García Picazo, de la de Ciudad Real.

a la de Cuenca, ídem.
Otro, Joaquín Rodríguez Jiméne~ de la de Mála2'a,.

a la de Sevilla, ídem.
Otro, Juan Adalid Campos, de la de Ovie<k>, a la

de Málaga, ídem.
Otro, Antonio Dolz Tiller, de la. de Huesca, a la de

CasteBón, ídem.
Otro, Pedro Tobajas MariI1¡ de la del Estll, a la de

Zaragoza, ídem.
Otro, Ruperto Nieto Q>]oma, de la de Coruña, a la

de Valladolid, ídem.
Otro, Mariano Crego Rubio.. de 'la de Salamanca, lI.

la de Coruña, ídem.
Otro. Pedro Gutiérrez Sánchez, de la de Guipúzcoa,

a la de Salamanca., ídem.
Otro, José Risco Quiles, de 'la dQ Pontevedra., 11 la.

de Avila., ídem.
Otro, Luis Camenero Pizarro. de la de Badajoz a

la d. Cácercs, ídem. :
Otro, Pedro LozanQ Vivas, de la de Huelva, a la de

Badajoz, ídem.
Otro, Antonio LiJllo Mora, de la de Albacete, a la

de Alicante, iclem.
Otro, Antonio León Brito, de la del· Norte, a la de

Málaga, forzoso.
Otro, Ricardo Iborra Mulero, de la 2.· móvil" a la

del Norte, voluntario.
Otro, Francisco Gómez Carri6n.- de la del Norte a

la 2." m6vil, ídem. '
Otro, Florendo Hernández Vicente, de la de Bada

joZo So la del Norte, ídem.
Otro, Miguel Palmer Trepero, de la de Orensc, a la

de Balearesl forzoSlO.
Otro, Luis García López, de la de Coruña, a la de

Marruecos, idem. -
Otro, Ramón Fontanet Franquet.. de la de Valencia,

Il. la del Oeste., ídem.
Otro, Tarasio Monedero Navarro.. de la de Cuenca,

a la de Va:lencia, wluntario.
Otrp" Fel~pe Pecel Almonaeid, de la del Oeate, a la

de Cuenca., forzoso.
Otro, Vicente Aguado Abad, de la 1.· móvil, a la.

de Teruel. ídem.
Otro, Domingo Blanco Boada, de la de Valladolid, a

'la l." móvil, voluntario.
Otro, Andrés Rodríguez Herrero.- de la de Lu¡-o, a

la Valladolid, ídem.
Otro, Silvestre Femández Fernández, de la de Co

ruña, l!l. la de Lug'(),- ídem.
Otro, CMsll.nto Ramírez Pt$rez. de na del Norte, ..

la de Coruña, fo~oso.
Otro, Eu¡renio Rincón Rib6n, de la de Barcelona,.

a la del Norte, vdluntariOl.
Otro, Lucio Plirez Plaza, de la de Gerona, a la de
Barcelon~ idcm.

Otro, Emilio Alcántara DoMn. de la de Tarrllg-ona,
a la de Gerona, ídem.

Otro, D. JO!J~ de la Jara Cala, ~ la d. J'-'o. • la
de Orens~ forzolo.
Madrid 18 de lleptiembre de 1923.-ZubiL
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y demás efectos. DioS guarde a V. E. muchos años. I
Madrid 19 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS, BERMUDEZ DE CASTRO y To:~I.\s

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecas.

llAT"ERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr,: Examinado el proyecto de obras de ;::a
neamiento y urbanizac'6n del camptllD.ento de Dar Dríus,
que V. E. cursó a €6te Ministerio el 18 de agosto próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.) AA tenido a bien aprobar
el referido proyecto, para normalizaci6n técnica y
administrati,a de las obras correspondientes, que fue
ron comprendidas en la oalifieaci6n tercera del artículo
17 del vigente reglamento de obras, por real orden de
fecha 1.0 d'el núsmo agcsw. Asimismo, S. M. se ha
~rvido aprebar un~ propuesta eventual de los «Ser
vicios de Ingenieros», capítulo ouarto, artículo único,
secci6n 13.- del presupuesto vigente, par la cual ~c

asigna a la Comandancia de Ingenieros de Melilla las
18.100 pesetas, importe d'el citado pre.supu€6to que s<~

aprueba, obteniéndo-'~ esta cantidad haciendo baja d.e
otra igual en la partida por distribuir de la vigente
proptlPsta de inversi6n de dicho capitulo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 18 de septiumbre de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASl'RO y TOMAS

8efior Comandante general u'e MeliUa.

'iefiores Intendente general militar e Interventor ciVil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marrueco'>.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: ACCf'd'if'ndo a lo solicitado por el capi
tán de Ingenieros D. Luis }Im·tíl1lCz Conzálc7., con des
tino en la Comandancia de d:icho Cuerpo en Tenerife,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informad'o por f'.se
Consejo SupJ'()lIno en 5 d.el corriente ffi('S, se ha ser
vido conced~rle li<X'ncia para contraf'r matrimonio con
dofía Marra de los Angc!('s Díaz Flores de Tolosa.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y ·demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid: 18 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho, .
LUIS BERMUDEZ DE CASl'RO y TOMAS

Seflor Presid'ente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sefior Capitán general ere CanarIas.

Excmo. Sr.: Acoediendo a lo solicitado por el sa~

gento dc Ingenieros, acogido a la ley de 29 de jun10
d~ 1918 (C. L. núm. 1(9), Marcelino Aznar Cuar~ero.

con destino en. el sexto regimiento de Zapadores Mlna-·
dores, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con l~ mfcrma.
U'o por ese Oonsejo Suprt'mo en 3 del corriente I11('S,

se ha scrvido concederle licencia para contra.er matn-
monio con doña Vicenta AlvarE'z Fernández. _.

De real ordeü lo digo a V. E. para su conOC1mlentt>
\' demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos años.
1Iadrid' 18 de geptilIubre de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marioo..

Señor Ca.pitán general de la octava región.

Exmno. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el _sa~
gento de Ingenieros, acogido a la ley de 29 de Juma
de 1918 (O. L. núm. 169), Francisco Ch-ico Giráldez,
con destino en el Servicio de Aviación militar, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ~se Cou
sejo SuprE'TIlo en 3 del corriente mes, ~e h~ serVIdo· con
cOOE'rle licencia para contraer matrImonIO con dofia
Elvira Gareía Galindo. . .

De real ord'3n lo digo a V. E. para su conOCImiento
v demás efectos. Dios guarde a V. E. mochos afios.
'Madrid 18 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASl'RO y TOMAS

Señor Presidente dt'l Consejo Supremo d<' Gut:'rra y
Marin·a.

Señor Ca.pitán genúral de la priml2'rn región.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el. ~a~
g'()llto de Ingenieros, acogido a la ley de 29,de JUnto
de 1918 (C. L. IlJÚm. 169), Juan Antoni0 Carela N~gaJ.
con destino en el primer I,<,gimiento de Zapador~s Mmll
dores, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con l~ 1l1forma:
do por c.'lC Oonscjo Supremo cm 3 del corrIehte me'>,
se ha servido concederle licencia para contraer mat~l
monja con detla E7.equicla Angustias Mung(,ro D~m1.brlZ.

De real orden lo digo a V. E. para su conOCImIento
y demás cfec!o.s. Dios gua.rx1e a V. E. muchos afios.
Madrid 18 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASl'RO y TOMAS

Sef'íor Presidente del Consejo Supremo de GuerJ'a y
Marina. .

Sefior Capitán general de .la sexta región.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo Sílllcitado por el suh
oficial do Ingenieros, acogid'o a la ley de 29 de junio
de 1918 (C. L. nl1m. 169), D. Je..'lIualdo maz Gonzálcz,
oon, dcs'lino en <'1 tercer regimicntr> <re Zapadores Mi
nadores, el Th'y (r¡. D. g.), de acuerdo con lo infoI"ll1a
<ro por ese C',onscjo Suprrono en 3 del corrienlbe me:;,
so ha. S('T'vldo conc('(l<'rle licencia para contraer matri
monio con dol'la Mntlldo L6peJ; Péro7..

De renl orden Jo dIgo a V. E. para su conocImiento
., d("lll(\s cfl'('tOq. Dios guarde a V. E. muchos afi,)s.
M6<.lrld 18 de 90pblomhrc do 1923.

~l General encargado del deapacho,
LUIS B1mMUD:E:Z; DE CASTRO y TOMAS

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Senor Ca.pitán general de la segunda. región.

Exomo. Sr.: Accediendo a w solicitado por el sar
gento de In~nieros, acogido a la ley de 29 de junio
de 1918 (C. L. ~am. 169), Gabriel Garcfa Mufio7., con
destino en el primer regimiento de Zapadores Mine.
clnres, (11 Re'l' (q. D. g.), d'c acuerdb con ]0 informa
do por ('.s~ Conrejo Supremo e'1l 3 del corri~noo mes.
Re ha. servido conc~rlc licencia. para. contraer ma.trI
monlo con dona Salvadora Cantero Garctn.

Do real orden lo digo a V. E. para su conoctmlent»
y de<m(¡.;¡ efectos. DIos gllnroe ll. V. Ji:. muchos aflos•
·~fadril.t 18 de septiembre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
LUIS BERMUDE'< DE C.ASrRO y TOMAS

Seflor Pres1d'ente del Consejo Supremo de Guerra '1
Marina.

Sef'íor Capitán, general tte la sexta ~6n~



E%ClOO. Sr.: A~ndO a lo solicitado por el sar
gento de Ingel!iieroo; acogido a la. 1ey de 29 de junio
<fe 1918 (e. L. n1im. 169), MIguel MartInez NaranJo,
oon destino en el primer regimiento de Ferrocarriles,
el Rey (q. D. g.), de acuen10 con lo iniorme.db por es,~
C{)nsejo Supremo en 3 del coITien're mes, se ha servido
oonC€darle licencia para contraer matrimonio con dofia
Pura Luisa GarcIa González.

De real arden lo digo a V. E. para su conocimienm
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 18 de septiembre de 1923.

El O~n~ral ~ncargado d~l d~spacho,

Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Sefíor PreSidente del Consejo Supremo de Guerra y
Mari n.a.

Sefíor Capitán general de la pr.inJl'ra regi6n.

Exoroo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el sar
gento de Ingemeroo, acogido a la ley de 29 de junio
-de 1918 (C. 1.. núm. 169), Valentfn Diaz ¡re Rada Lí
púzcoa, con destino en el primer regimiento de FerrOca
rriles, el Rey (q. 'D. g.), d'e acuerdo con 10 informado
por ese Consejo Supremo en 3 del oorriente mes, se ha
9E'rvido ooncederle licencia para contraer matrimonio
con, doña Elena González Ruiz.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aflos.
M,adrid Ul de septiembre de 1923.

El Otntral ~ncargado d~l dtspacho,
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

-SE'flor Presidente del Consejo f-upre¡nt) de Guerra y
Marina.

Seflor Cwp.itán general de la prinx'ra regi6n.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del e.c;crito que. en oumplimlen
00 <ro 10 prevenido en las reales 6rdenes circulares de
14 de enero de 1918 (C. L. núm. 19) y 3 de febrero de
1922 (D. O. núm. 28), dirigi6 a este Minist<'rio en 11
del corriente m<'S, acompal'iando certiflclllI:ro del recono
ci-rnien'tn facultativo sufrido por el Comandante de In
gonil'ros D. Jooó Castilla castilla, con ~stino en la eo
lIlan<!antia de dicho ouerpo en Melilla, el Rey (q. D. g.)
se ha. servido confirmar la declaración provisional <le
reempl1azo por <'nfcrmJ, hecha por V. E., del citado jefe,
con rcsidmlcia en Barcelona, a partir de 1." del m~s
actuul, con arre¡¡;lo a las instrucciones aprobadas por
real orden ciI\-ular de 5 de junio de 1905 (C. L. nl1
mero 101).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dias guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 19 d.e septiembre de 1923.

El Otntral tncargado d~l dtspacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Soflores Capitán general de la ouarta regi6n y Coman
<lanbe general ®Meilil1a..

.. ,

Seccl6n de SanIdad MIlitar
CONDECORACIONES

Excsno. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
~tll Minls1erio con escrlto de 30 de agosto pr6ximJ pa
sado, pll'Omovl.da por el auxiliar de l'lCgunda clase del
(lu0l1l0 A¡¡xlliar die In.tendencla, o:m dest.lno en la dl~
esa reglón, D. Jo.'lé Ben1tez Jhnóncz, en s,{l-rHca de que
se le al<toriefl .pnJ·a usal' ~()h¡'O el. unlforllll) la modnlla
de plal.n <1.(\ la C!'llZ HO,jlL Espafloll\, y a('l~'(l.ltando ha
LLarse en ~slón de 1/\ misma, ('1 ¡¡~'Y (q. n. g.) 00
ha ¡j(>:rvido nooexl.eI· a lo s(,lIcJtn,clo por el recurrente,
con arreglo t\ lo dispueAU) en la real orden clrcul!l.t'
de 26 de Bl)p,t1embl~ do 1899 (O. L. n11m. 183).

De real orden lo dlgo a V. E. para su conoclm.ientn
y demás efectos. Dios g1.lardie a V. E. muchos arios.
Madrid 18 de oopti.emb~ de 1923.

El O~neral encargado d~l despacho,
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Sefior Oapitán general de la tercera región.

Exc.mo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Min·isterio con escrito de fecha 28 de agooto pro
ximo pasado, pronio,ida por el ayudante de Obras Mi
litares, oon destino en la Comand'ancia de Ingenieros
de Guadalajara, D. Julio Aragonés y Fernández-Cid, en
súplica de que se le autorice para usar sobre el uni
fOrme la nl€dalla de plata de la Cruz Roja Española,
y acreditando hallarse en pooesi6n de la misma, el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a lo rolicitado
pQI' el recurrente, con arreglo a lo dispuesto en la
real orden circular de 26 de septiembre de 1899
(C. L. núm. 183).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid' 18 de septiembre de 1923.

El O~neral ~ncargado d~l despacho,

Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOM.\S

Sefior Capitán general de la quinta regi6n.

•••

Settl6n de Justicia vAsuntos genendes
DESTINOS

Excmo. Sr.: IIR.biendo sido nombrado Peat6n correo
de Bl()3C!lS a Ollván (Huesca) , el sargento de .la. cuar.
ta OOll1iandancia de tropas de Intendencia, Ignncio Es
pada 13erna1'<1o, el RC'y (q. D. g.) se ha oorvid.o dispo
ner que dicho sargento cause baja por fin del corrlen-
te mes en CI1 Cuerpo a que pertenece y alta en la unl
dw:l y situación que lo corrcsponi:ra, con arreglo a lo
prevenido en la real orden de 21 de mayo de 1886
(C. L. nam. 213).

De ronl orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dios guar<lc a V. E. muchos atios.
Madri(r 18 de sopticrnbre de 1923.

El O~n~ral tncargado del d~spacho,

Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Sefior Capitán general de la cuarta región.

Seflores Capitán general de la quinlla. reglón e Inter~

ventor civil de Guerra y Mari~ y del ProteetoradQ
en Marruecos.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Disueltas las Cortes del Reino por rea.l
dec.reoo de fecha 15 del mas actual, el Rey (q. D. R.)
SIC ha .!lClI"Villo disponer que el auditor db brigada don
Luis :R.odMguez de Vigu:ri, disponible en. esta regl6n,
cnmo dlputllldo a Cortes, COl1tinl1e en igual situ.a.aión
hasta que le corresponda obtemer d):stino.

De rea.1 arden lo digo a V. E. para su conoc.imienm
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Mad'rld 19 <le septiembre de 1923.

El Otntral tncargado dtl dtspacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASI'BO y ToMAS

Scfl.or CllIplt¡án, general db la primera reglón.

Scl!or Interventor cl'vla do Guerra y Márlna "1 del Pro
tx.'CWrfl,(IO en MIl.l'rlttOS.

OPOSICIONES

CJreular. El:cmoc Sr.: En vista de la real orden del
Ministerio de Instruc.cl6n pl1blica J B<illJls Artes, 1IIs8I'..



ta en la. «Gd.ceta de Madrid> de U. del actual, 1n~
sando de este Departa.mento que se autorice a los aspi
rantes sokiatlos y ot.roo en expectativa de incorporarse
a fiJas, para temar parte en las pr6rlmas oposiciones
a ingre8:> en el Magisterio naclonaJ. pr.ima.r:l.o, el Rey
(que Dios gua.rde) se ha servido llli¡x>ner que por 1011
Capitanes generales y Comandantes generales dp ~uta

y MeI.iJ.1a se conooda autorización a las clases e indi
vid,uoo de tropa para concllI"l':l.r a las pI'\:'citadas oposi
ciones, siempre que hayan sido previ.am.ente adlmitidoa
a las mismas por. el indicado Ministerio de Instrucción
Pública, según las relaciones publicadas en la <l:Gaceta
y que las exigencias del servicio militar no lo impidan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde a Y. E. muchos año.>.
Madrid la de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE CASI'110 y TOMAS

SeñOl'_
•••

Secd6n de InstrDcdón. Retlutumluto
. VCUerDos dlversas

ACADEMIAS
Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó a este

Ministerio oon escrito de 11 del :mes actual, PrQmovida
por el alférez de <:omplemento de Ingenieros D. Ram6n
Topete Hernández, am de;tino en la Comandanda de
Ingeniares de esa plaza, en súplica. de que se le conceda
el reilJt?tl'€SO en la Acadomia de dicho cuerpo, para con
tinuar sus cstud:ios hasta su promoci6n a ten.iente de
Ingenieros de la escala activa; teniendo en ouenta 1M
-circunstancias que concurren en el citado oficial, y pril1
eip.a1mento los relevantes servicios prestados en, el te
¡'lilürio lte Afrien, el &>y (q. D. g.) ha tenido a bien
aecooer a la petici6n del recurrente, oomo gracia espc
dal, debiendo incorporarse a la Acad<m1la de Ingenic
lOS al dar principio cl próximo curso.

De roal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dcmú.<; efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 19 de septiembre de 1923.

El Oenera! tncargado dtl despacho,
Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

:::ip!lur O:lmandanoo g('neral de Malilla.
Suñort'S Capitán g'('neral de la quinta rcgi6n, Interven

tor civil de Guerra y Marina y 'del Prot.ectorado en
Marr~ y Director de la Academia de Ingeniero".

IJJIeDdenda GeueralltDllllr
RESERVA

Excmo. Sr.: A.oeedientlo· a lo solicitado per eL capi
tán de la E. R de Intendencia, con destino en .1&
La Comandancia de trQpas de dicho cuerpo D. José Grau
Marco, el Rey (q. D. g.) se ha servidO concederle t'J
pase a la sitha.ci6n de reserva con, el haber pasivo de 450
~etas mensuales que le ha sido se1ia.hl.do por el (»>
5eJO Supremo de Guerra y Marina, cuya cantidad .le
será abonada a partir del d1a primero de octubre pró
ximo venidero, par la unidad de reserva de la tercera.
Comandancia de tropas del precitado Cuerpo, a la -lue
quedará afreto por fijar su residencia en Valencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y d~ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
M'adrid 18 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,

Lms BER:MUDEZ DE CASTRO y TOMAS

señor~ Capitanes generales de la primera y tercera.
reglOnes.

Seño~ Presidente del Consejo Supremo ~ Guerra. y
Manna e Interventor civil de Guerra r Marina y
del Protectorado en Marruecns.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. :D. g.) se ha ser~

vldo conceder a los jefes y oficiales ~ Intendencia
comprendidos en la siguienbe relaci6n, que principia con
D. Gonzalo Baroeló Valor y torrnina con D. Luis Far~

nández Morales, la gratificaci6n anu.al de efectividad
quP por la; conceptos que en. la núsma se t!'ctallan les
oorI'('sponOrIlo, como oomprenrlidos en las le:res de ~~I

tIc Junio de 1918 (C. L. ntlm. 169) y 8 db julio de 1921
(C. L. nÜm. 275).

De real orden lo digo a V. E. pe.ra su conoeimientn
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos eJios.
Madrid 18 de septiombre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,

Lms BERMUDE7; DE CASrIlO y TOH.AS

Señor...
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1 mayo.
l sepbre
1 ¡dem.
l i"cm .
I ídem.
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" 10 1.000

" 10 1.000
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Coronel ICoronel 10. Gonzalo Barceló Valor Intendencia Baleares .••••••.•.•••••••
" Cesáreo Olavarrfa Martlnez. •. •. • ••.•. Parque Intendencia Madrid .••••••• , •.
" Antonio Reimundo Espantaleón .•.•.•• 3.a Comandancia Tropas Intendencia. ' .
" Bernardo Juan Burriel •.••.• , •..•.•.•. Parque Int.a Alcalá de Henares .•••.•••
" Manuellborra Pérez .•...••..••.....•. Deuda de Ultramar ...••.•.•••••••.••

T . t liTe 'entes oro ele ( " Angel C~talán Tangis ..••....•••...••. Parque Intendencia Carlagena ••..•••.
emen es corone es...... m e n s...... ) Manuel Alvarez Osorio Voisins •.•...• Idem MeJilla ...•.• , ..•••••.•...••••.

" Francisco Calvo Lucía, ••••.•••.•... " Parque Campaña 3.a región .••.•.••••.
1" Luis Contrrras López-Mateos .•..••..•. Jefatura Administrativa Madrid .••••••.
" Leopoldo Estéllez Miñana .••.••••••.•• Parque Intendencia Barcelona ...•.••.•
) Emilio Cremata Abaria •••••.•...••••• Idem Pamplona., .......•••••••.••• ,.

I ) Emilio ViI!arías Llano•...•••••••...... Sección Ajustes Aranjuez ..•.•••.•.••.
1) Angel Ayala Ortega •.•.....• , .•.•. '" Parque Intendencia Granada ...•..•...

C.mudanta IComandantes ) José Perales Labayen 5.a Comandancia Tropas Intendencia ••
I "Augusto Isern Gisbert .• : •••••....•• , Deuda de Ultramar •.....•.......•••.

\

" Baltasar Ramírez Senderos •..•.•.....• Parque Intendencia Mahón.. •. .••.•. •
" Herculano Velayos Gutiérrez ' Idem Madrid ~ •..••..•

. " Jalobo Boza Montoto •.••..........•. Supernumerario La región .••••.......
" Alberto Camba Martínez..•........••. Depósito Intendencia Jw'z ... , •...••.
" Maximino Moyana Pascual .• ' •..... ' •• Parque Intendencia Tetuán ••..•.•••.•
" Bartolomé Solé L1uviá .......••....• • Idem Sevilla ' .

Capitanes•••.•••.••••• ICapitanes ••••••••.•. •••• " Manuel López Acedo Cadaval ••.•.••.. Hospital militar Sevilla ....•••..•.....

/

" José Casanovas Durán.. . .•.•.. • .••.. Parque Campaña ).a región. " ..•.. ' ..
" Arturo Jiménez de BIas .••••••......•• Macstranza Artillería Barcelona .
" Leandro Saralegui López . . . . . .. . Academia de Intendencia ..•..........
" Rafael Escribano Germán .•. , •. '. . Intendencia General Militar , .
" Emilio Elices Jiménez ...• ' ...••• ' ..•• 6.a Comandancia Tropas Intendencia •..
" Frantisco fenech C3ndellot ..••....... Com.- Tropas Intendencia MeJilla .••..•
" Ricardo fé fernández: Intendencia Melilla .. " .
" Adolfo García Calvet •••••••.•••.••.•. Establecimiento Central Intendencia .
" Jose Hernando Ndvarro .••••••.••...•. Parque Intendencia Ceuta .
" Emilio Alberruche Criado ..••••..••.•. Idem Melilla .•......................
" Angel Gisbert Nougués ••••••.....•... Academia Intendencia ••. '..••....•..•.
" Ricardo Jorge Pardo ••.•....•••.•.••.. Intendencia 8.a región .............••.
" Funcisco Aizpuru Maristany • • • . . • . .. Hospital militar Melilla .
" Rafael Garcia Riveras •.•••••••.• " •.. Intendencia é!.' reglón .........• , •.•.

Tenientes .•••••.••.•••.. ITenientes ' ••. '•..••.••... ( " Ramón Cantalapiedra Rodríguez ..• , ••. I'epósito Intendencia Santoña ..•••.•.
) Manuel Ariaq Zarza ..•••••••••••.••.. Idem Lérida ........••.•• , •.•.......
" Ildefonso Herrero Ríos ••• , .••...•. '" Com.a In~er.ieros Barcelona .......•..
" Vicente Llopis Méndez ••..... • ... , •. Depósito Intendencia León •..........
" José Pardo de Andrade y fariña •• , •. Intendencia Ceuta .....•••...........
" Rafael González y González ••••••.•••• Academil Intendencia ..••............
" Alfredo Mur Guerra. • . •• • •• . • . . •. • . Parque Campaña Ceuta .......•.•.•..•
" Nicolás Robles Vecino .....••....•.... Depósito Intend.a Castellón .
" Juan Ruiz López •.••••••••••.•••••••. Intendencia MI'IiUa ••••••••••.•.•..•••
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Empleo adDa1
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D' Juan Reyes López Dep.o Santa Cruz Palma ..
• Gabriel Carcaño Más Intendencia Meiilla ..
• Rodri20 Conde DIez-Quijada ••••••.•. Parque campaila 5." región •••••.••.••

Tenientes .•.•.•••.•••.. ITenientes. . ...••..•••... • Indalecio Quintero Martínez ••••.••.•.. Idem Intendenda Las palma.s .........
» Santiago Martina de Septien •• • • . • . • .. Idem Oviedo •••.••.•.••••.•••••••.•
• Francisco Carrillo de Albornoz [dem Melilla .
• Luis Fernández Morales. • •• •••••..•.• Escuela Central de Tiro de Cádiz .•..••

I
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Madrid 18 de septiembre de 1923.-Btrmúdez de Castro.

Secdón , Dlrecd6D de ClIIl CUballar J. lemOlfa
SUMINISTROS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerno ron lo in
formado por la Intervención civil de Guerra y Marina
y del Protectorado en MarruecQ:; y como caso compren
(fido en el número primero del artículo 56 de la '¡igen
te lev de Administraci6n v Uilltabilidatl de la. Hacienda
pública, se h3. renido au'torizar al Dep6sUo. ~ Recr[a.
y Doma de la 1.- zona pecuaria, para que por ge'>ti6n
directa adquiera las 20 toneladas de superf06fato de
cal, con riqueza del 18 al 2G por ciento, que ne0e6it~ pa
ra. abono tre las tierras preparadas pana la siemhl':\
de leguminosas, siendo cargo el importe de 2.755,50 P€.
setas a loo fondos del capitulo 9.0 , artJ:cl.Üo tinico, cee·
ci6n 4.- rl\ll vigente presupuesto.

De real orden lo digo a V. A. R. para su ool1ocimiel1
to y demás efectn;. Dioo guarde a. V. A. RI. muchos ano,;;.
Madr.i.a la. de reptieml>re de 1923.

El Oenera) encarcado del despacho,
Lt:lS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Sefior Capitán general de la segund'a regi6n.

Seriores Intendente general militar e In.terventDr civil
de Guet'la y Marina y del Protectorado en Marruecos.

- ...
Secd6n de leronduUm

DESTINOS
Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner que el ~argento a"e Ingenieros Juan Melero Vlecl',

con destino en el 2..0 :n;-gimiento de ZapadONE Mina.<10
res y agregado al servicio de aviaci6n como alu.mno del
cursO de f0t6grafos del mismo, caU6e baja en él y St:
iDrorpore al Cuerpo de su procedencia, con arreglo a
lo dispuesto en la instrucci6n 7.- de la :real orden cir
cular de 18 de agosto de 1921 (D. O. núm. 183).

De ~ arden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di06 gua.rde a V. E. muchos afias.
Madrid 18 de' ~tiembre de 1923.

El Oeaeral encariado del despacho,

LUIl BERMUDEZ DE CASTRO y TOM.\S

Seftor ~itáa general de 1,a primera regi6n.
Sefior Int.ervenlPr civill. de Guerra y Marina y del Pro..

~tora.<k> en M:arrueoos,

E:tcmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien (fiJ
;poner que el sargento de Intendencia, oon dEstino en la.
sex~ Comandancia. de tropas, Victoriano de Gnado Or
tega, se iIlOOrpore al servicio de a\iad6n, al cual que
dará afecto como ametrallador-bombero y con derecho
a 1808 ventajllB q~ fija la reaJ. ord'en circular de 11 de
febrero de 1921 (D. O. nllm. 33).

De J.'e8l¡ OI'den lo digo a V. E. para su conootmIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. much.os afias.
Mad.rid 18 de septiembre de 1923.

1!1 Onual enearpdo del deapacho,
LUlB BlI:DrnDlIZ D. CASTRO T To:a.us

Sena' C8pltán generaJ..de 1& sexta región.

Se&res Oa,pIt6,n general ~ la pI'limera. región e Inter
ventor civil de Guer.ra y Ma.rIna y del Protootorado
en Marru~.

PILOTOS AVIADORES DE COMPLEMENTO

Excmo. Sr.: Accroiondo a ]0 solicitado por el piloto
de aeroplano de ~a Fed,eraci6n Aeronáutica Internacional ..,
D. Manuel Rojas Sobrino, el Hey (q. D. g.) ha tellido ~
a bien nombraI'le piloto aviador de complemento d:¿l ~
servicio ll:e Aeronáutica mWt.ar, por ha.llarse comprC'll- ¡:;
dJido en el aI'tioulo 4.0 dl3 la real orden circul¡ar ~ 18 'g
de noviembre id:e 1920 (D. O. núm. 262), debiendo in- a'
corpora.rse al aero:.lramo de Cuatro Vientos para efc<> C1'
tuar ,las prácticas reglWlIlCntar1'as. ;;

De :rea.J; orden lo digo a V. E. para su conocimiento Q,

y demás efootos. Dios guarde a V. E. muchos afio~. :
Madrid 18 d.e septiembre @ 1923. ~

El Oeneral encar¡;ado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Selior Oapitán general de la pri.m.ewa. región,

ExC'Il1O. Sr.: Conforme con 10 .oolicitado por etl pi
loto de aeroplano dí.l Ja Federación Aeronáutica Intar.
naclonal, 'D. Rau:1 Ory Y Bazat, el Hley (q. D. g.) ha te
nido a biEm nombrariLe piloLo aviador de compJemento
del servicio de Aeronátutica militar, por hallarse com
prendido en el aJJ:"tn:culo cuartb de la real oro,en circu
lar de 18 de nPviQmbre de 1920 (D. O, n¡úm. 262)', ·le
biendo incorporarse al aerOOromo @ Cuatro Vientos
para efectuar l.a;s p¡rácticas reglamentarias.

De real orden lo digo a V. E. para su conocImiento
y demás efectos. Dioo guarxle a V. E. muchOll atl.os.
Madxid 18 de septiembre d'e 1923.

El Oeneral enclfiado del despacho, 1_
LUIS BERMUDEZo DE CASTRO y ToMAI 51

. e
Se~ Ca;pitá.n ¡enElral ~ 111. ¡primera. re¡i6n.



JUNTA CA.I.JFICADORA DE ASPIRANTES ADESTINOS CIVILES I§
~l!LACION nominal de los~ brlgtltla ,ltlTgtntos ", tJClho '1 UWldados de todtU c1taa qtIe Iuml/do signJ.jlcados pala los dutinos qu, u expresan, por habtr resultado

ton mqortS 1IIhi10$ tnbt 10$ COnal1Sll1lla, ton.. ornglo a la lq de 10 de julio de 1885 11cglDmtnto di 10 di oCÚlbrc df.l milmo Q/lo, para su aplicación, ,n arman/a con
el real d«Ttto de I/l Praitlmt:kl del COlVU!jo de Minl3tro, de 22 dtjlUdo de 19:1J (Oac:da ntun. 175).
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•¡ .,Jd1twto é~( CONDICIONES 'lIIXPO

I c1eq'Ae &l~ ..:anDO ••
~ cleptm4ea BUJJ:LDO ~¡; ..
• DJlPDDUOlA O aBTImo Cl_dede8UDo - 0L.A.D8 Pnlce4enc1& :~~ .OIlBR.e A,fl"os DR O.l.XPJ.1.i.

• Ore&tÓIl.WtI.r pan... :U..r en q_:rad1_ : :; ji
.....¡: Edad Jenltl. I.pl.. UN 'w ..: 1 ... - -- - -,"""'.,~-"- ................J...O.... Go-le.rtern ......... SOO Sargento •• Licenciado .• » Pedro Navarro Castail.o •••• 5:1 7-10-0 0-9-0

I Almeda.--Goñar ... • • • • • • • • • • • • • . ber n a e ión. (dem •.•.••••••• 365 Otro ..... Para la rva •• » Bartolom6 Orive Pérez •••• 52 2-1-24 0-3- 15
3Idem.-DeSorbasaRambJadeChiv Dr6t1. gral. Peatón.......... 456,25 Soldado ••• » » Miguel Pernández Avilés •. 47 2-1-9
.. ATila.-Gamonal ••••••••••••••••• Correos l' Cartero ••.•••••• :ISO Cabo ••••• » » Pablo Ramos Izquierdo •••• 44 2-6- 15
S Idem.-Navatejares ••••.• . •• • •• • • Tel6graCos. Idem .•••.••.••• 500 Sargento •• Licenciado•• I Rafael Garda Izquierdo .••• 59 6-0-0 3-3-4
6 Barcelona.-Olesa de lIonsen-at ••• -Sección de Idem •••• •••••• soo Otro •••••• Activo ••••• » Vicente Camarasa Roddguez 27 6-S-5 4-10-0 1 o 2
'1 Cáceres.-Casar de Palomero. • • • • • Correos ••• Idenl. ••••••••••• 187.S0 Otro...... Licenciado•• » Justo Majada Moreno .••••• 48 6-0-0 5-2-5
8 Idem.-Jerte. lo .. .. .. .. .. .. .... .. .. • .. .. .. .... .. .. IdeJD. ......... lo .. Idem .................... 250 Otro .......... ldem •.••••• .. Ildefonso Domlnguel Rodrf-

guez: .... "................... ~ ....... 56 6-0-0 4-11-0
9 ldem.-Vianda de la Vera •••••.••• Idem ............. Idem ...... ¡ .......... " ~ 250 Cabo., •••• ~ » Indlllecio Hurtado Serrano • 34 2-11-.35
:0 Cádb.-COnil ..................... Idem. ...... lo .. Idem ........ 11 ......... 62S Sargento •• Licenciado •. ~ J056 Ram!rez Núi'lez ••.•••• 34 7-9-4 S-9-23
1 Castellón.-Estaci6n de AlcaJ! de

Chisveñ. • . • • . •• ••••• •••••••• Idem .............. Idem ..................... 1.100 Otro •.•••• P. activo•••• » Adolfo Mlil.ana Gregori •••• 48 IHI-13 4-8-0 :1 o
Cuenca.-De Motilla del PalaDear a Idem ••••••• Peat6n ................. 700 Cabo ..••.• » )

Demetrio Castitblanque Fer-f 36 2-5-20
II Valverdejo..................... nAodez ............................
3 Gerana.-Amer •••••.••••••••.••• Idem .. 11 ........ c.rtero ••••••••• 25° Brigada ••• P. activo •••• » Antonio Calvo Martrn ••••• 31 8-S-1 6-6-0
4 Idem.- De Camprodón a Pral de

¡deJIllo ............. Notl1ó ......................... Peatón ••••.••••• 1.250 Soldado ••• ~ ~ fuan Osuna Expósito •.•.•• 42 2-lI-Ii
S G1iipdsc.oa. -ldiaAbal •••••••••••• Idem ••••••• Cartero •••••.•• 4S6,2S Otro •••••• » ~ Emiliano Corchón Gil ••••. 34 2-9-27
6 Huesca.-Bisaurre••.••.•••••••.•• Idem ••.•••• Idem ..................... 250 Cabo lo.' '.' I » Antonio Saludes Freixa •.•• S3 2-5-20
7 ldem.-De Lacort a Bosgas6 a Giralt Idem ........... Peatón••••••.••• 625 Soldado ••. » » José Lacorte Borruel •••••• 48 3-5-20
8 Ja6n.-Torreblascopedro ••••••••.• Idem ••••••• Cartero .......... " ...... 250 Cabo ••••. I » Luis lsac Martos. • ••••••• 42 2-3-17
, Lec}n.-Campololillo ••.•••••••••. Idem ••••••• Idem •••.••.• ., •• US Sargeoto •• Licenciado •• » Manuel Garcla Dfez .••.••• 40 6-0-0 3- 10-4
~ Idem. -Castrocontigo •••••..••••• Idem •••••• Idem ••••••••••• Sao Soldado ••. » » . Domiogo ~a5tro Maneiro ••. 43 3-0-16
1 ldem.-de la Encina a Lalz ••••.••• Idem. ••••• 1" Peatón •••••••••• SOO Desierto.
2 Idem.-De SantalJa a Paradela de

Muces•••.••••.••••.••••••••••• ldem ••••••• Idem ••.••••••.• 750 Sargento •• Licenciado•• » Antonio Puerto Barba ••••• 45 2-6-8 1-1-0
:3 Idem.-De venta de S. Juan a Voces Idem ••••••• Idem •••••••••••• Sao Cabo •••••• » » l"abián Lamas Madas •••••• 51 2-7-8
:4 Logroño.-Auto: .•••••••••••••••• ldem •..•••• Cartero •••••.••. soo Otro •••••• » » Victoriano Barca Herreros. 52 6-1-2
13 LUlo.-Cutciro de MarIn ••••••••.• Idem ••••••• Idem •.••••••••• seo Otro •••••• » ~ Antonio Rodriguez L6pez •. 48 5"'1-16
16 Madrld.-Aravaa •.•••••••.•••••• Idem....... Idem •••..•.••••• 187.50 Sargento •• Licenciado•• » Angel Clua Bail.os •••••.••• 40 6-0-0 4-2-2
'1 ¡_.-De .. F=edo o <;noJo....r.m ....................... 500 Soldado ••• • » Fto Gómez Masa •••••••••• 35 2-11-13
ta Ort:nae.-Correjane8. • • • • .. • • • • • • •• (dem ••••••• Cartero •.••••••. 375 Desierto.
'9 Oviedo.-CaJdueño............... ldem ....... Idem ••.•••••.• 375 Cabo ••••. » I Domingo Amieva ~cr~ ••• 63 1-2-20
'0 k\em,--Gedfe& ~ ....... t.·,··,.··· lde1l1" l"" 14eQl .. t"""'" *00 Soldlldo, •• ~ • 101~ C¡denaa Sqáre%,.. , •.. 35 2-6-6
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II : ~f L•• I. 14ld hnlll. I.pl.. 11M.-- - -- - -
31 Palencia. -Cervatos de la Cueza •• M.odeIa Go- Cartero .•••••••• 250 Cabo•••••. • • Filiberto Figueroa Escapa •• 33 :HO-26

32 Idem.-Mouzón . . • . . • • • • • • . •• • •• bernación. ldem • * ••••••••• 250 Soldado ••• • • Angel Pajares de la8 Heras. 33 3-0- 0

33 Soria.-De Caraeena a VaIdaromú. Orón. ¡ral. Peatón ••••••.•.• 937.50 Cabo .•.••• • • Victoriano Almajano Martí-
Correos y neJ: .••••••.•••.•••••••• 34 :.1-3-12

34 Idem.-De Montugudo &Serón.••• Tel~graros. [dem ••••••••••• 1.250 Otro ...... • • Adolfo Gómez Sánchez ••.• 51 6-6-:.11

35 Tarragon&.-BenüaIlet .••••.••.••• Sección de. Cartero .•••••••• 150 Soldado •••. • • loaqufn Martorell Besé •.•• 34 :.1-7- 16

36 Idem -Poboleda ••..•••••••••••• Correos. • .• fdem ............. 187,50 Otro..... , • • fosé Zamorano Verdeguer•• 55 0-10-22

37 Teruel.-San Agustln •.•••••.•••••rdem ••••••• Idem ••••••••••• 456,25 Cabo ..... • • Juan Juneos Cuesta ••••••• 48 4-4-5

38 ZaragoJll.-~tación Férrea de Ateca [dem.•••••• Idem ••••••.•••• 625 Soldado ••• • • Lucilo Alejos Casado •••••• 33 3-0 - 0

39 Idem.-BleJ ........................... fdem ••• - ., ... IdCIIJ. ................ 125 Cabo.••••• • " Jorge Arenas Fernández ••• 39 2-4-2S

AdUlÓn. de Loterías de l.- clue de M.O Hacienda . lEn situación
40

Granollers.-Barcelona ••.•.•••• Drón. graI. Administrador ••• ) Sargento. . rva. territo- • Félix Gaulo Oliván ••.••.•• 32 11-11-:.1/ 8-3-0
nal ••••.••.

41 Idem de Cuevas de Vera..-AlJIlerla Idem ••••••• Idem .................. • An.lado por R. O. del Ministerio Hacienda, fecha 10 actual.
42 Idem dé Villarreal.-Castel1ón ••••• ldem ......... Idem ........... ". • Sargento.•• Activ.o...... 11 Fructuoso Cardiel Marcos •. 2 9 10-8-21 6-7-00 4 10

43 ldem de Canias de OIÚS.-Oviedo • Idem ....... Idem ............... ; ..
44 Idem de VillaCranea de Oria.-Gui- Desiertos.

púzcoa _.. .. • • • • .. • • .. • • • • .. .. .. .. • .. • .... Idem ......... Idem ....... 1' ...... ..
45 Idem de Oe1anitx-Baleares••••••• Idem ••••.•• Idem •••••••• , •• •
46 IdeDl de Infiesto.-Oviedo••••••••• Idem. ........... Idem .........-...... • ¡Sargento... Ucenclado .. • José Sinchez Garda .•••.•• 36 7-8-9 1-II-8

"7 Idem de 2.- id. de Barco de Valdeo- ." .
ITas-Orease •••••••••••••••••• Idem ......... [dem ........... , ..... •

48 Idem de Nava.-Oviedo .•.•••••••• Idem ........ Idem••••••.•••.• •
.., Idem de NaYla.-Idem •••••••••••• Idem ••• a •• " Idem•• _............ •
5° Idem de Veradeo -Idem ••••••••• Idem ........ _ Idena •••••••••••. • Desierto•.
51 ldem de AIeaudete.-Jaén ••.•••••• Idem ......... Idem. ................... 11

Ss ldem de Mairena de Alc:ós.-Sevilla. (dem ......... Idem ................. )

53 Idem de Ayorl.-Valencia••.•••••• Idem •• ,! ... Idem.... ............ »
5:4 Idem de Ak:ancejoa.--C6rdoba..... ldem. .. .. • .. .. .... Idc:m. ........... "• .. • Jo I
.sS Ayuntamiento· de Los NavaImor.-

C. G. l.-re¡. Cabo de serenos. 1.300 ¡Cabo...... FranciscoArnal de Francisco 46les-Toledo ....................... • .. 4-~-O

56 Idem •••••••••••••• •• I ..........

Idom lSereno.......... 8:.1l1 Otro •••••• • • José Arteaga Gonzáles ••••• 33 2-8-Il
....... Idem............1 822 Soldado ... • • Doroteo Pavón Martín ••••• 46 3-[0-13

57 Juzgado de l.-Instancia e Instrucción
ldem .. ; .... AIIlUltiL........ 1.750 Sargento .. Natalio Carpio Dral ...••..de Hl"ITerA del Dllque.-Badajol. Licenciado•• • 50 6-1-21 /-/0-2/

SS Idem de Izoallor.-Granada ••••••• Id. :l.- id.... ldem............ 1.'150 Otro..... ldem ........ • Antonio Garrido Velasco •• 48 6-0-0 5-5-0

59 Ayuntamiento de Ecija.-Sevilll ••• Idem ••••.••• Guardia municipal
montado ••••• 3,0041ulu. Cabo ••••• • • Francisco Losada Vicente •. 39 2-11- 19

Guardia municipal lt1em •.•. Cabo•••.•• I • • Raimlondo Gonz!lez Ruiz •. 33 ~./o-/o

Idem. • • • • • • • • • •• Idem • • ... Otro ....... Para la na .. .. Antonio Gómez Aroáu .••• 38 2-10-3
Idem ............... Idem .••• Soldado .• • • Salvador Guzmán Carrillo. 47 ~-1-2

ldt'M ............. Idem •••• Otro •••••• Ultimo lugar. • ~o~ Rulz Hernándel •..••. 37 5-10-14

Idem. ............................... Idem ••••••• ~~em............ ,·.......160 dem............. [dem ••••
lclem. •••••••••••• ldem • . •• Desiertos••

1ldem ............. I Idem ....
Ideaa •••••••••••• Idem ••••
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NOTA.-Las reclamaciones pÓr error en ••clasificación de la doeumentacicSn personal de los interesados, deberán tener entrada en estcMinisterio a!ltes del dia 6 de octubre próximo.I;;
Madrid 17 de septiembre de 1923.-El Subsecretario, LaisBumúdez de C48tro. ~
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';l!.l OONDICIONES Tiempoa 1IiDl.1tel1olO
12 "'";; deqne SUELDO e:"- 8e"ldo en

~
o ilf

dependen Cl_ de delUDO - 8LAIlBS Proc:ed.enc1a ror:. NOMBRES dOSD. campañaQ DEPENDENCIA O DESTINO
:~!... orectón JIIlllll&r... 1We&aa

lO en que radio&A : .. ::::= . • a
: ~f Ud S.m.!. EmpIlO 1111 1.111 Dlu. • lO - - - -- -

6 tyuntamieato de VilaDova de Pea- C. G. 4." reg. 3 guardias"municI-
J rle5.-Tarragona .................. palea de campo. • 0 Deaiert05•
"Ild~ de~....-z"....,.. ...•.... Id. 5." id •••• Guarda municipal

de monte•••••• 684 Soldado.... • lO Gabino Cirec MarUnez •••.• 48 3-n-10
63 Idem de A¡n&.-Huesca ••••••••. Idem ••••••• Alguacil ............ 160

6 Idem de Puerto de Santa Cnu.-Cl.- 2 guardas m"nici-~ Desiertos.
.. cerea ¡•••.•••.••••••.•••.•••.•. Id. 7." id.... r;f:. ~.e. ~~~ 730

65 ldem de Navas:delMarqubJ•• Avila. Idem ••••••• Guarda. ml1J1iclpal
de monte•.•••• .00 Seldado ••• • lO Crfspulo F'ernández Herranz 63 1-11-25

66 Escuela profesional de Comercio de I

I..a Coruña••••••••••••••••• e ••• C. G. 8.. J:eg. Molo de aseo •••• 1.000 Sargento •• Licenciado •• lO Andrés Lburido Cebey ••.• 54 6-0-0 1-6-0
67 Juzgado Municipal de Villagarda de

José de R[o Rodríguez •.•••Arosa.-Pontevedra •••••••••••• Idem ••••••• Alguacil •••••• t; •• lO Otro .••• t. Idelll ....... lO 54 6-0-0 4-5- 12
68 Junta de Arbitrios de lIelilla •••••• C. G. McIila. Guardia u~no .• ••190 Otro. 11.11 •• Para la na •• lO J08é Manzano Jiménez ••••• 44 3-0- 21
69 ldem•••.•••••••••••••••••••••••• lclem ••••••• Vigilante de lacár·

cel pública •••• 2;190 Sar¡ento .• P. activo .••• • José San AgusUn Peropadre 28 7-8-7 4-1-0 si
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